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CAPÍTULO 1. GENERALIDADES 

 

1.1 Introducción.       

 
Las Ciencias Ambientales son una ciencia que estudia y analiza las relaciones de causa 

y efecto resultantes del mal uso de los recursos naturales, brindando respuestas para un 

cambio consistente con un futuro sostenible (Guachalla & Ascarrunz, 2003; Wright & Boorse, 

2010); en estas se integran conocimientos de disciplinas muy diversas como Ecología, 

Toxicología, Química, Biología y Fisiología, entre otras (Repetto, 2009). La Toxicología, estudia 

los riesgos para la salud derivados de la exposición a sustancias químicas tóxicas (Ballantyne 

et al., 2009; Greim & Snyder, 2018), xenobióticos liberados al ambiente, muchos de los cuales 

son producto de actividades antropogénicas, como la agricultura y la industria, las cuales 

repercuten sobre el ambiente y viceversa. 

Como consecuencia del desarrollo industrial, agrícola y demográfico que en las últimas 

décadas ha ocurrido en México y concretamente en el Área Metropolitana de Puebla (ÁMP) 

en el estado de Puebla, se ha incrementado la contaminación ambiental, alterando la calidad 

del agua, del suelo y del aire. Un claro ejemplo es el río Atoyac que ha sufrido una fuerte 

degradación histórica y social, desde la época Colonial. Desde entonces, la industria se ha ido 

expandiendo hacia el norte, instalando distintos procesos productivos, como el textil, 

automotriz y metalúrgico (Arellano-Aguilar et al., 2015; Zamora-Almazán, 2019). El río Atoyac 

ha sido utilizado como colector de los residuos municipales e industriales, alterando la 

composición química de sus aguas, e incrementando la carga contaminante, dificultando la 

vida en muchas zonas, que han sido asociadas con efectos adversos a la salud humana, tales 

como transformaciones celulares relacionadas no solo con citotoxicidad, sino también con 

daños a nivel cromosómico, cáncer y anomalías en la reproducción (IMTA, 2005; Pérez-

Castresana et al. 2018, 2019; Rodríguez-Tapia et al., 2012). La presión humana que se ejerce 

sobre la zona es muy alta, ya que el río atraviesa la cuarta área metropolitana más poblada, la 

Área Metropolitana de Puebla-Tlaxcala (ÁMPT) de México (~ 3 millones de habitantes), donde 

se localizan cientos de industrias de diferentes giros como la metalúrgica, metalmecánica, 

petroquímica, automotriz y textil, entre otras, que contribuyen a su contaminación junto con 

las actividades domésticas (Handal-Silva et al., 2017; IMTA, 2005; INEGI, 2019; Loreto-López, 

2012; Mendoza, 2014; Montero et al., 2006; Pérez-Castresana et al. 2018, 2019; Rodríguez-

Tapia et al., 2012).   
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La toxicidad del río ha sido demostrada en varias investigaciones mediante modelos 

experimentales como: bacterias, crustáceos y peces; se ha expuesto el proceso de 

degradación ambiental y se han evidenciado los efectos negativos de la exposición de estos 

organismos, a distintos compuestos orgánicos e inorgánicos diluidos en el agua del río Atoyac 

(Bravo-Inclán et al., 2009; García-Nieto et al., 2011; Sandoval-Villasana et al., 2009). 

Por lo anterior, el objetivo del presente estudio es, evaluar el efecto de la contaminación del 

agua de los ríos urbanos que atraviesan el ÁMP, empleando a la cebolla (Allium cepa) como 

modelo vegetal en la realización de bioensayos, para contribuir a la comprensión del problema 

ambiental de manera interdisciplinaria. 

 

1.2 Planteamiento del problema. 
 

El río Atoyac en el ÁMP representa una alcantarilla abierta con concentraciones de 

oxígeno muy bajas, debido a la elevada carga de aguas residuales y a que gran parte de la 

población, la industria y los centros urbanos se concentran a lo largo del cauce. En esta 

situación, los procesos naturales de descomposición y dispersión de los contaminantes no se 

producen, lo que se traduce en una acumulación de materia orgánica e inorgánica en los 

cauces de los ríos generando focos de infección, por la presencia de elevadas concentraciones 

de bacterias coliformes que ponen en riesgo la salud de los seres vivos. Esto se debe a que las 

plantas de tratamiento de aguas residuales en la región no están habilitadas para el tratamiento 

de aguas residuales industriales, sino para aguas de origen doméstico. En algunas zonas de 

los ríos que desembocan al Atoyac, las aguas residuales industriales no se separan de las 

domésticas, y las primeras no pueden ser tratadas adecuadamente por su carácter industrial 

antes de ser vertidas a las redes de alcantarillado.  

Por lo antes expuesto es de vital importancia llevar a cabo la identificación de fuentes 

industriales de contaminación en el ÁMP, analizar la calidad del agua del río Atoyac y sus 

tributarios y evaluar los efectos citotóxicos del agua residual como indicador del impacto en la 

salud del ecosistema del ÁMP. 
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1.3 Justificación. 

 

La contaminación del río Atoyac y sus tributarios en el ÁMP es un problema político, 

económico, social y ambiental complejo y poco estudiado. 

Según un informe de Riesgo Sanitario realizado por la CONAGUA (2008), más de dos millones 

de personas en los estados de Puebla y Tlaxcala se encuentran en alto riesgo de exposición por 

la inhalación de vapores y partículas suspendidas en el aire, así como la ingestión de alimentos 

y agua contaminada por habitar en un radio de dos kilómetros del río o de las descargas de 

aguas residuales. Las poblaciones que viven a unos metros del río y/o de los canales abiertos 

son las más vulnerables a la inhalación de compuestos tóxicos volátiles, como el cloruro de 

metileno y el cloroformo (Sandoval-Villasana et al., 2009). 

Se han realizado estudios en el río Atoyac evaluando parámetros físicos, químicos, 

microbiológicos y toxicológicos (Bravo-Inclán et al., 2015; Martínez-Tavera et al., 2017; Pérez-

Castresana et al., 2018 y 2019; Rodríguez-Espinosa et al., 2018; Sandoval-Villasana et al., 

2009), sin embargo, estudios relacionados con el impacto de la contaminación en los ríos 

tributarios del Atoyac (Rabanillo y Zapatero) y en las represas Covadonga y Echeverría, en el 

ÁMP, que permitan identificar el efecto toxico que producen algunas sustancias, son limitados 

e incluso en lo que se refiere a los tributarios del río Atoyac existe poca o nula información 

sobre la evaluación de los parámetros antes mencionados. 

Está bien establecido que la contaminación afecta la calidad de vida en diversos aspectos 

(económicos, físicos, entre otros). Además de los efectos directos para la salud, el sutil peligro 

de los contaminantes radica en el hecho de que pueden ser mutagénicos o tóxicos y causar 

varias afecciones humanas como cáncer y enfermedades cardiovasculares (Martí-Valls et al., 

2011).  

Para poder analizar la problemática ambiental en el ÁMP es necesario investigar el origen de 

la contaminación sus causas y determinar sus efectos. Por tal motivo se generó una base de 

datos de la industria, se analizó la calidad del agua con base en factores físicos, químicos, 

presencia de metales pesados y compuestos orgánicos volátiles, según las Normas Oficiales 

Mexicanas (NOMs).  Se Identificó el efecto citotóxico del agua en A. cepa. Los resultados se 

asociaron con factores sociales y ambientales. 

La cuenca del río Atoyac es fundamental para el desarrollo social y económico de la región. 

Solamente gestionada de manera eficiente y equitativa se podrá lograr un equilibrio entre la 

salud de los   ecosistemas acuáticos y las necesidades humanas.  
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Por lo anterior, estudios como la presente investigación contribuirán a la comprensión del 

problema ambiental de la contaminación del río Atoyac y sus tributarios en el ÁMP, lo cual 

permitirá analizar de manera interdisciplinaria la problemática ambiental en la zona. 

 

1.4 Preguntas de investigación. 

 

1. ¿Cuáles son las principales fuentes industriales de contaminación del agua en el ÁMP? 

 

2. ¿Cuál será el efecto citotóxico del agua en las zonas de estudio del ÁMP en Allium 

cepa?  
 

1.5 Objetivos.  

1.5.1 Objetivo general.  

 
Evaluar el efecto de la contaminación del agua del río Atoyac y sus tributarios en el Área 

Metropolitana de Puebla. 

 

1.5.2 Objetivos particulares.  

 

1. Describir las características físicas del río Atoyac y sus tributarios. 

2. Elaborar un listado de fuentes contaminantes de las industrias en las zonas de 

estudio. 

3. Estimar la densidad industrial en las zonas de estudio.  

4. Caracterizar fisicoquímicamente el agua del río Atoyac y sus tributarios.  

5. Determinar la concentración de metales pesados y COVs. 

6. Analizar el efecto citotóxico inducido por el agua en las zonas de estudio en Allium 

cepa. 

7. Analizar la problemática ambiental por la contaminación del agua de los ríos urbanos 

en el ÁMP asociada a factores económicos y sociales. 

1.6 Hipótesis. 

 
El agua del río Atoyac y sus tributarios contienen sustancias de origen industrial, capaces de 

inducir daños citotóxicos en el biomodelo Allium cepa, lo que representa un riesgo a la salud 

humana y del ecosistema. 
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CAPÍTULO 2. MARCO TEÓRICO. 

 

2.1 Contaminación de los ecosistemas hídricos en México. 

 

La contaminación del agua es cualquier cambio físico, químico o biológico que altere 

su composición y que puede afectar adversamente a los seres vivos (Alrousan et al., 2009; 

FAO, 2020; OMS, 2017; Rodríguez-Momroy & Durán-de-Bazúa, 2006). En los últimos 50 años, 

las actividades humanas han provocado la contaminación de los recursos hídricos a niveles 

históricos. Se estima que más de 2, 500 millones de personas en todo el mundo viven sin un 

sistema adecuado de saneamiento y que cada día, 2 millones de toneladas de aguas 

residuales y de otros efluentes se vierten hacia los cuerpos de agua de todo el mundo. Este 

problema es más grave en países en vías de desarrollo, en los que más del 90% de los 

desechos no tratados y el 70% de los desechos industriales sin tratar se vierten en aguas 

superficiales (FAO, 2020).  

En México disponemos aproximadamente del 0.1% del total de agua dulce disponible en el 

mundo y anualmente se reciben aproximadamente 1 449 471 millones de m3 de agua por 

precipitación. Se estima que el 72.1% se evapotranspira y regresa a la atmósfera, el 21.4% 

escurre hacia los ríos y arroyos, y el 6.4% se filtra naturalmente en el subsuelo para recargar 

los acuíferos (CONAGUA, 2018). Aproximadamente 42 ríos principales fluyen en tres 

vertientes: occidental o del océano Pacífico, oriental o del océano Atlántico (Golfo de México 

y Mar Caribe) o interior, cuyos ríos desembocan en lagunas interiores (INEGI, 1995). Forman 

una red hidrográfica de 633 000 km de longitud y de acuerdo con la CONAGUA, (2018) en 

éstos fluye el 87% del escurrimiento superficial y sus cuencas cubren el 65% de la superficie 

territorial. Se ha reportado que seis de cada diez ríos principales están muy contaminados, 

entre los que se encuentran: Balsas, Santiago, Pánuco, Grijalva, Papaloapan, Coatzacoalcos 

y Tonalá. 

Entre los contaminantes de las aguas superficiales se encuentran los nutrientes orgánicos, los 

agentes infecciosos, los tóxicos tanto orgánicos como inorgánicos, los sedimentos y el calor. 

Entre éstos, podemos mencionar metales pesados (plomo, mercurio, cadmio, cobre), 

arsénico, sales de nitratos, cloruros, sulfatos y carbonatos, así como compuestos orgánicos 

volátiles (COVs) como el benceno, tolueno, xileno, etc., muchos de los cuales no son 

biodegradables o se degradan lentamente, se magnifican biológicamente y son 
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carcinogénicos en humanos (Aquino-Moreno et al., 2015; Bustillo et al., 2020; Elías et al., 

2012; Tchounwou et al., 2012; U.S. EPA, 2020; Valencia-Quintana et al., 2009).  

La calidad del agua es un factor importante para la salud pública y en los ecosistemas. El 80% 

de las enfermedades reportadas en los países en desarrollo están relacionadas con el consumo 

de agua contaminada (Ayala-Rodríguez, 2009). Se evaluó midiendo diversas variables físicas, 

químicas y biológicas. Los parámetros físico-químicos (pH, oxígeno disuelto, demanda 

bioquímica de oxígeno y demanda química de oxígeno), dan información extensa del tipo de 

contaminantes y sus propiedades químicas y físicas, sin aportar información acerca de su 

influencia o efectos en la vida acuática. Los métodos biológicos pueden aportar está 

información, sin embargo, no señalan los contaminantes responsables, por lo que es adecuado 

utilizar ambos métodos en la evaluación de la calidad del recurso hídrico (Orozco-Barrenetxea 

et al., 2003; Samboni-Ruíz et al., 2007). 

Los efectos más visibles de la pérdida de la calidad del agua son los cambios en la salud de los 

ecosistemas acuáticos, la biodiversidad y la belleza del paisaje (Mendoza-Cariño et al., 2014). 

Gonzáles & Hernández (2009), encontraron que la calidad del agua del Río Santiago no es apta 

para el consumo humano, ni para uso agrícola porque contienen plomo, mercurio, cromo, 

cobalto, arsénico, coliformes fecales, así como benceno y furano (sustancias cancerígenas) 

provenientes de descargas industriales, mismas que han rebasado los límites permitidos por 

los índices de calidad del agua. Además, la cantidad de materia orgánica vertida al río rebasa 

su capacidad de autodepuración, lo que ha causado la disminución de oxígeno disuelto 

poniendo en riesgo la biota del ecosistema, (McCulligh et al., 2007). Lorenzo-Márquez et al. 

(2016), cuantificaron las concentraciónes de metales pesados (Cd, Cr, Mn y Pb) en el pez 

invasor Pterygoplichthys spp. y estimaron el riesgo por exposición infantil en las subcuencas 

Grijalva y Usumacinta de Chiapas y Tabasco. El Mn y Cr presentaron concentraciones mayores 

en los tejidos musculares del pez respecto al Pb y al Cd, sin embargo, estas no representaron 

un riesgo mayor por una ingesta crónica. 

Los contaminantes más recurrentes son algunos metales potencialmente tóxicos como el Hg, 

Pb, Cr, Cd y otros compuestos nocivos como el tolueno y el benceno, e hidrocarburos 

aromáticos policíclicos (HAP), entre otros (ATSDR, 2000, 2002, 2005b; Brito et al., 2015; 

González-Macías et al., 2007; Greenpeace, 2012). En el Río Coatzacoalcos se analizaron las 

concentraciones de contaminantes orgánicos persistentes (COPs) como 

diclorodifeniltricloroetano (DDT), hexaclorociclohexano (HCH), bifenilos policlorados (PCB), 
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que representan un riesgo potencial para la salud humana, y pueden causar efectos 

reproductores y daños genéticos (Espinosa-Reyes et al., 2013).  

 

2.2 Desarrollo industrial en la cuenca del río Atoyac en el ÁMP. 

 

Durante la Colonia, el agua del río, permitió la expansión de la agricultura, de la 

ganadería y de la industria textil, por otra parte, comenzaron a trabajar molinos de trigo, casas 

de tenería o curtiduría y posteriormente algodoneras que se ubicaron en las riberas de los ríos 

Atoyac y Alseseca (Rosas-Salas, 2013; Salas-Quintanal & Rivermar, 2015). Desde el siglo XVI, 

la producción agrícola local y la edificación de la ciudad de Puebla, se sustentó y relacionó 

directamente con la cuenca del Alto Balsas, especialmente con el Río San Francisco. En los 

siglos XVII, XVIII y XIX se incrementó la actividad industrial, principalmente la textil, 

caracterizada por fábricas de hilado, tejido y estampado de algodón. (Cortés-Hernández, 2021; 

Galicia-Hernández, 2015; Handal-Silva et al., 2017; Rosas-Salas, 2013). En sus inicios esta 

industria no contaminaba, porque el agua de los ríos era utilizada solo como fuerza mecánica 

para mover molinos y los vertidos de aguas residuales eran escasos y no excedían su 

capacidad de autodepuración (Handal-Silva et al., 2017; Salazar-Exaire, 2006).  

Entre 1965 y 1975, la industria manufacturera experimentó importantes cambios estructurales 

impulsados por los gobiernos estatal y federal como la instalación de grandes empresas 

extranjeras en los sectores de maquinaria metalúrgica, química y automotriz con tecnologías 

modernas (Ventura, 2006). La introducción de altos aranceles para la importación de 

productos, así como, las condonaciones fiscales, impulsaron la instalación de corredores 

industriales con empresas textiles (Salas-Quintanal & Rivermar, 2015; Velasco-Santos, 2014). 

Desde finales del siglo XX, se produjeron grandes cambios a lo largo del Atoyac. El rápido 

crecimiento de la industria y las ciudades, el incremento de la población y la consolidación del 

modelo económico y político capitalista, así como los patrones de consumo irracionales que 

inciden directamente en el deterioro recursos naturales (Rosas-Salas, 2013; Salas-Quintanal 

& Rivermar, 2015), propiciaron el establecimiento de grandes áreas industriales como el 

Fraccionamiento Industrial Resurrección, los Parques Industriales 5 de Mayo y Puebla 2000, 

así como la construcción de obras de infraestructura como la Autopista México-Puebla, y el 

entubamiento del Río San Francisco en la década de los sesenta, modificando de manera 

importante los ecosistemas y la ciudad de Puebla. Esta situación incidió directamente en la 
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degradación del ambiente que, a su vez, forma parte integral de la dinámica social, económica 

y política. 

En el sistema económico y político actual, la destrucción en la naturaleza es el resultado de las 

contradicciones económicas, culturales, políticas y sociales generadas por los procesos de 

industrialización (Escobar, 1999; Velasco-Santos, 2014). 

En México, se han elaborado un conjunto de NOMs que establecen el “límite máximo permitido” 

de una descarga de agua residual, estos límites aceptables de sustancias contaminantes en 

una descarga de agua residual a un sistema de drenaje municipal, decretan los índices de la 

calidad del agua para consumo humano (Navarro-González et al., 2004; Salas-Quintanal & 

Rivermar, 2015). Sin embargo, las NOMs solo contemplan sustancias individuales y no de las 

mezclas de éstas, ya que individualmente pueden no ser riesgosas, pero en combinación 

pueden resultar ser tóxicas y perjudiciales para la biota y el ser humano; por otro lado, los 

compuestos orgánicos volátiles (como el cloroformo y el cloruro de vinilo, hallados en el Atoyac) 

se consideran residuos peligrosos en otras normas, pero no se consideran en esta norma. Es 

decir, solo se regulan parámetros físicos, algunos metales y actualmente la toxicidad. Además, 

la contaminación biológica y química no está contemplada (Bravo-Inclán et al., 2015; Salas-

Quintanal & Rivermar, 2015; Sandoval-Villasana et al., 2009). 

Debido al alto grado de urbanización alcanzado en el área (1970-2020), la contaminación en 

el Atoyac ha aumentado considerablemente debido al desarrollo de la ciudad de San Martín 

Texmelucan, el establecimiento del complejo Petroquímico Independencia (PEMEX), el 

corredor industrial Quetzalcóatl en la localidad de San Baltazar Temexcalac, la instalación de 

industrias del giro textil, de alimentos, metalúrgica, de químicos aromáticos, de recubrimientos 

y lozas y ladrillos, el Parque Industrial Huejotzingo, ubicado sobre la carretera federal México-

Puebla, con industrias especializadas en los sectores del plástico, procesamiento de metales, 

textil, refrescos y farmacéutico, así como el establecimiento de pequeñas lavanderías 

clandestinas de mezclilla, que vierten directamente sus aguas residuales en los ríos o desagües 

municipales sin tratamiento, provenientes principalmente del estado de Tlaxcala. Debido a la 

gran cantidad de productos tóxicos vertidos, y las múltiples reacciones que pueden surgir de 

la combinación entre éstos, se han generado serios problemas de contaminación del agua, del 

suelo y del aire (Salas-Quintanal & Rivermar, 2015; Velasco-Santos, 2014).  

El ÁMP es actualmente la quinta región más poblada de México con una población de 

2,732,568 habitantes, ubicando al estado como la quinta entidad federativa más grande del 
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país (Díaz-Luna, 2018; INEGI, 2015). En los últimos treinta y cinco años el ÁMP se ha 

caracterizado por un proceso de expansión territorial marcado por diferencias en las 

condiciones de vida entre las zonas residenciales y los de vivienda social y popular. La zona de 

mayor plusvalía, conocida como Angelópolis, conformada por territorios de los municipios de 

Puebla y San Andrés Cholula, ha sido en los últimos años foco no sólo de inversión privada sino 

también de inversión pública, beneficiando a quienes tienen mayor poder adquisitivo (Díaz-

Luna, 2018).  

Hoy en día, la cuenca del Alto Atoyac es la que tiene la mayor concentración de industrias en 

la región del Balsas. Por consiguiente, el río se utiliza como drenaje de las aguas industriales y 

municipales. Se han instalados plantas de tratamiento tanto en alcantarillados industriales 

como municipales. Sin embargo, estas son escasas y solo algunas están en pleno 

funcionamiento, al menos en el estado de Puebla hay 138 plantas tratadoras de aguas 

residuales (PTAR), de las cuales solo 17 funcionan y, en la cuenca del Atoyac solo funcionan 

26, y llevan a cabo tratamientos primarios (sedimentación, flotación, coagulación – floculación 

y filtración) (Llaven-Anzures, 2019; Salas-Quintanal & Rivermar, 2015). 

Por todo lo anterior, el impacto ambiental en los ríos, comenzó con la modernización de la 

industria, con la nueva tecnología hidráulica y química, cuyos desechos alteraron el proceso 

natural de autodepuración en la cuenca, esta situación aunada al incremento poblacional y de 

infraestructura, así como, la laxa aplicación de las NOMs son los responsables de la situación 

actual que se vive en la cuenca Alta del Balsas y concretamente en el ÁMP (Handal-Silva et 

al., 2017; Rosas-Salas, 2013).  

Está claro que los problemas ambientales relacionados con la contaminación del río Atoyac 

están asociado al desarrollo económico y social durante décadas. El actual sistema productivo 

en la región ha conducido a una situación de crisis. Hasta ahora, las soluciones han sido 

parciales: innovación tecnológica, sanciones, aplicación de regulaciones, impuestos a quienes 

contaminan y subsidios a quienes elaboren productos amigables con el ambiente. Pero la 

mayor causa del deterioro es un modelo de producción y consumo insostenible donde la 

pobreza y la degradación de los recursos naturales están estrechamente interrelacionados 

(Llaven-Anzures, 2019; Salas-Quintanal & Rivermar, 2015; Velasco-Santos, 2014). 

Por consiguiente, el problema de la contaminación del Atoyac, no se puede resolver sin una 

visión integral y amplia, para lo cual es necesario cambiar verdaderamente las conductas y 

actitudes del hombre hacia la naturaleza; para lograr un desarrollo sostenible. El problema 
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fundamental reside en el consumo irracional de los recursos naturales y la generación de 

grandes cantidades de residuos. 

Por todo lo expuesto y la complejidad del problema en el ÁMP, se debe revisar el manejo del 

agua de una manera integral: suministro, saneamiento, aguas residuales y drenaje urbano, 

todo esto sin perder de vista la planificación urbana. 

 

2.3 Contaminación del río Atoyac en el Área Metropolitana de Puebla (ÁMP). 

 

El río Atoyac presenta en la actualidad un fuerte deterioro en la calidad de sus aguas; 

asociado al desarrollo antropogénico del ÁMP. El Atoyac recorre aproximadamente 80% del 

Área Metropolitana Puebla-Tlaxcala (ÁMPT) del Alto Balsas, (IMTA, 2005; Rodríguez & 

Morales, 2014). Esta es la cuarta zona metropolitana más poblada del país, la cual está 

constituida por 8 municipios del estado de Puebla y 32 pertenecientes a Tlaxcala, dentro de 

los cuales se ubican las 81 localidades con fusión urbanística que conforman el Área 

Metropolitana (ÁMP-Tlaxcala. XII Censo General de Población y Vivienda 2000, INEGI). 

 

Antes de ingresar a la Ciudad de Puebla, al río Atoyac se le incorpora la corriente 

proveniente del río Zahuapan (afluente del Atoyac), en cuya área de influencia habitan 

alrededor del 59 % de los habitantes de Tlaxcala (Muñoz-Nava et al., 2012). Este río recorre 6 

municipios de interés en este estudio, que forman parte del ÁMP y son: Cuautlancingo, 

Coronango, San Pedro Cholula, San Andrés Cholula, Ocoyucan y Puebla, que en su conjunto 

comprende el 33.6% (2,212,002 habitantes) de la población total del Estado poblano en un 

territorio que representa menos del 2.54% (870.81 km2) de la superficie de la entidad 

federativa. Trae consigo una gran cantidad de contaminantes provenientes del estado de 

Tlaxcala de tres corredores industriales, del Complejo Petroquímico Independencia y de más 

de 30 empresas de maquila de mezclilla (Estrada-Rivera et al., 2022; Handal-Silva et al., 2017; 

INEGI, 2021; Rodríguez & Morales, 2014; Ventura-Rodríguez; 2006). 

El ÁMP, además de tener la mayor densidad poblacional (97%), también cuenta con 14 zonas 

industriales que incluyen fábricas de diferentes giros (Casiano-Flores et al., 2016; IMTA, 2005; 

Martínez et al., 2017), se descargan efluentes de tres macroplantas de tratamiento y aguas de 

parques industriales de Cuautlancingo y Camino a San Lorenzo del arroyo Atenco y del Río 

San Francisco (Carabarín, 2000; IMTA, 2005; Rosas-Salas, 2013; Salazar-Exaire, 2010).  

El río entra al municipio de Puebla proveniente del estado de Tlaxcala, en la Represa 
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Covadonga ubicada en la Colonia Ignacio Agrícola Zaragoza donde constituye un sistema de 

canalización de agua para la irrigación de cultivos y generación de energía eléctrica (INEGI, 

2019; Pérez-Castresana et al., 2018). 

El río Atoyac en el ÁMP, a la altura de la Represa Covadonga, recibe las descargas 

provenientes del estado de Tlaxcala transportadas por el río Zahuapan y se les unen las 

descargas de los ríos Rabanillo, Zapatero y San Francisco. El agua de estos ríos se caracteriza 

por contener altos volúmenes de contaminación orgánica e inorgánica provenientes de 

descargas industriales, asentamientos humanos y agricultura (Bravo-Inclán et al., 2015; Pérez-

Castresana et al., 2018, 2019), provenientes de 14 zonas industriales de diferentes giros: textil, 

automotriz, de plásticos, de impresión, de alimentos, metalúrgica, etc. (IMTA, 2005; INEGI, 

2019; Loreto-López, 2012; Martínez-Tavera et al., 2017; Mendoza, 2014; Pérez- Castresana 

et al., 2018). 

El agua del río Atoyac a la altura de la presa Derivadora se desvía a través de un túnel que 

cruza la cordillera del Tenzón y en temporada de lluvias llega a la cuenca del río Nexapa. El río 

continúa fluyendo y se embalsa en la presa Manuel Ávila Camacho, Valsequillo, cuyas aguas 

se utilizan para regar cultivos en la región de Tecamachalco. 

Según la declaración de clasificación de los Ríos Atoyac, Xochiac o Hueyapan (2011), el 70% 

de las aguas residuales corresponden a aguas municipales y el 30% son aguas residuales 

industriales. Se considera que el gasto medio diario de aguas residuales aportado al río Atoyac 

antes de su ingreso a la presa Manuel Ávila Camacho es de aproximadamente 4,830 litros por 

segundo. Se estima que el Atoyac aporta a la Presa Valsequillo 69 ton/día de contaminantes, 

el río Zahuapan 8 ton/día, el Río San Francisco 21.5 ton/día y 28 ton/día aportadas por el río 

Alseseca (DOF, 2011). 

El río Atoyac recibe como tributarios los ríos Atenco y Rabanillo (que transporta descargas de 

industria textil); parte del caudal del arroyo es conducido a una planta de tratamiento (San 

Francisco). También recibe las descargas de los ríos San Francisco y Zapatero que recogen 

grandes cantidades de basura y contaminantes que se acumulan en la presa Derivadora 

Echeverría. Por lo que, en el transcurso de más de 25 km (ÁMP), todos los contaminantes que 

transporta el Atoyac, desde San Martín Texmelucan y Tlaxcala, se concentran en la presa 

Derivadora, para luego dirigirse al sistema de riego Atlixco-Izúcar de Matamoros hacia Santa 

Clara de Ocoyucan y el resto se dirige hacia la presa de Valsequillo. 

Lo anterior refleja el grado de contaminación del Atoyac dentro del ÁMP y la intensa 



 

22 | P á g i n a  
 

competencia por el agua que existe entre los diferentes sectores; afectando a más de 2.7 

millones de habitantes de 22 municipios de la ciudad de Puebla por donde circula el río (Leal-

Juárez, 2016); del mismo modo, se observa el abandono, la degradación y el cambio de uso 

de suelo de muchas extensiones de campos de cultivo; la tendencia de la producción agrícola y 

alimentaria están disminuyendo años tras año en la zona, mientras que se registra un 

crecimiento del consumo de agua (López-Zamora & Montalvo-Vargas, 2015). 

Saldaña-Fabela et al. (2006), investigaron las descargas de fuentes puntuales al Río Atoyac; 

registrando 522 de las cuales, 168 son industriales y 132 municipales. De 48 descargas 

industriales que equivalen a 6,340 m3/d, 18 sobrepasaron lo establecido en la NOM-001-

SEMARNAT-2017 (DBO5, SST, NT, SS y metales pesados). Las restantes presentaron altos 

niveles de toxicidad desde 2 hasta 1,165 UT. Bravo-Inclán et al. (2015), realizaron un 

monitoreo de la calidad del agua del río Atoyac desde Tlahuapan hasta la presa Echeverría y 

concluyeron que los ríos Atenco y Xopanac contienen altos valores de DBO5, DQO y nutrientes 

por lo que es importante implementar un programa de control y vigilancia de descargas 

municipales e industriales.  

En el municipio de Puebla desde 1985 a 2019, se registró una explosión urbana (poblacional 

e industrial), incrementándose de 260 mil a 2.5 millones de habitantes en una superficie 

territorial de 2,392 km2 (SEDESOL-CONAPO-INEGI, 2010; Urbano de Tlaxcala, 2013; 

Zambrano, 2019). 

 

2.4 Mecanismos y evaluación de la toxicidad. 

 

La Toxicología es la ciencia “que identifica, estudia y describe la dosis, el tipo, la 

frecuencia, la gravedad, la reversibilidad y, generalmente, los mecanismos de acción que 

producen los xenobióticos que dañan el organismo”. También estudia los efectos nocivos de 

los agentes químicos, biológicos y físicos en los sistemas biológicos y determina la magnitud 

del daño en función de la exposición (Teitelbaum, 2009). 

De igual manera, también describe los efectos de las interacciones entre sustancias y 

organismos vivos, ya que se refiere al estudio de los mecanismos de ingreso, transformación y 

excreción de los sustancias tóxicas, asociados a la exposición a agentes físicos y químicos que 

ingresan al ambiente, así como el estudio de los mecanismos a nivel molecular y celular de los 

procesos de desintoxicación y de daños inducidos que alteran la estructura y respuesta de los 

organismos vivos (Camelo-Martínez, 2013; Peña et al., 2001; Repetto, 2009).  

https://es.wikipedia.org/wiki/Ciencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Xenobi%C3%B3tico
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Una sustancia tóxica es cualquier agente físico, químico o biológico, que después de 

producirse puede entrar en contacto o ser absorbido por un organismo vivo en dosis 

suficientes, para tener un efecto adverso directo o indirecto sobre el organismo (Roldán, 2016). 

El aumento en las actividades antropogénicas ha facilitado la aparición de una variedad de 

sustancias químicas para numerosas actividades generando contaminantes en el agua, aire y 

suelo que pueden inducir daños a la salud de la población y del medio ambiente a través de un 

proceso conocido como toxicidad (Repetto, 2009). 

Por lo que la toxicidad es el efecto nocivo que se produce en humanos, animales, plantas o 

microorganismos mediante la acción de un material, sustancia o una mezcla de estos. Este 

efecto negativo puede manifestarse de diversas formas, incluidos cambios morfológicos, 

histológicos, fisiológicos y bioquímicos, modificaciones del comportamiento, cambios en la 

reproducción, daño genético o incluso la muerte (Posada & Arroyave, 2006). 

La liberación de sustancias tóxicas en los ecosistemas acuáticos genera una diversidad de 

reacciones complejas en los organismos que necesitan ser evaluadas. Para ello se han utilizado 

los bioensayos, que son técnicas para evaluar los efectos tóxicos agudos o crónicos de 

muestras ambientales de sustancias químicas conocidas y de composición incierta. Estas 

pruebas de toxicidad miden los efectos de uno o más contaminantes en una especie, incluida 

la exposición de organismos de prueba a concentraciones de sustancias tóxicas que van en 

aumento, con el objetivo de identificar cambios en ellas durante un periodo de tiempo (Silva, 

2007). Los cambios evaluados pueden ser respuestas funcionales o fisiológicas, que ocurren 

a nivel celular o molecular. Estos cambios se denominan biomarcadores, que son parámetros 

que proveen información sobre el estado normal o patológico de individuos o poblaciones 

expuestas a un ambiente contaminado (Arango, 2012).  

Los agentes físicos, químicos o biológicos pueden dañar no sólo al ADN, sino también a todos 

los componentes celulares asociados con la función y el comportamiento de los cromosomas 

dentro de las células. Ejemplos de estos últimos son las proteínas implicadas en la reparación, 

condensación y descondensación del ADN en los cromosomas, u otras estructuras como el 

huso mitótico, que intervienen en la distribución de los cromosomas durante el ciclo celular. 

Este daño puede ser de tipo mutagénico, carcinogénico y/o teratogénico (Bonciu et al., 2018; 

Elías et al., 2012; González-Borroto, 2006; Kirsch-Volders et al., 2003).  

Por lo anterior, en las últimas décadas la cuenca hidrológica del río Atoyac en el ÁMP ha 

captado la atención de la academia, la sociedad civil y el gobierno. Es un tema ambiental, 
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económico y social que preocupa dado que los recursos naturales de la zona se perciben como 

patrimonio ambiental de la ciudad de Puebla y que se encuentra constantemente amenazado 

por la expansión urbana descontrolada y el alto grado de contaminación puntual y difusa. En 

este sentido resulta de vital importancia el conocimiento científico actualizado sobre la 

evaluación toxicológica de la cuenca Río Atoyac en el ÁMP. 

 

2.4.1 Citotoxicidad. 

 
La citotoxicidad es definida como el efecto adverso o alteración de las estructuras y/o 

propiedades necesarias para la supervivencia, proliferación y/o función celular, incluyendo, 

entre otras cosas, la integridad de la membrana plasmática y el citoesqueleto, el metabolismo, 

la síntesis y la degradación de los componentes celulares, la regulación iónica y la división 

celular, específicamente en el análisis de la mitosis, ya que es donde se producen las 

alteraciones morfológicas de las células, como resultado de agentes físicos, químicos y 

biológicos   (López, 2014). 

El índice mitótico (IM) es un biomarcador muy usual en toxicología para evaluar la citotoxicidad. 

Algunos cambios inducidos por xenobióticos se deben a interacciones inespecíficas en al 

menos uno de los procesos o estructuras esenciales de la célula, a lo que se denomina 

citotoxicidad basal (López, 2009). 

 

2.4.2 Ciclo celular. 

 
El ciclo celular corresponde a una serie de eventos por los que pasa la vida de una 

célula durante su desarrollo y división. Las células pueden encontrase en dos estados distintos: 

el estado de interfase y el estado de mitosis o fase M. Inicia con las células inactivas (fase G0), 

la cual debe ser estimulada por factores de crecimiento para ingresar al ciclo celular, lo que 

comienza con la primera fase de crecimiento (fase G1), en la que se produce la síntesis de 

ADN (fase S). Al final de G1, hay un punto de restricción (R) donde se repara el ADN si esta 

dañado. De lo contrario, el ciclo continúa. Una vez que los cromosomas se han replicado, la 

célula entra en la segunda fase de crecimiento (fase G2). En este punto, está lista para dividirse 

en dos células hijas durante la mitosis (fase M). Esta fase M se divide en una serie de pasos 

discretos, comenzando con la profase, luego pasando por la metafase, la anafase, la telofase 

y finalmente el proceso de citocinesis que divide la célula en dos células iguales (Fragoso et 

al., 2014; Laguna-Cruz et al., 2014). 
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La mitosis inicia con la ruptura de la membrana nuclear, luego la condensación de la cromatina, 

posteriormente la ubicación de los cromosomas en el plano ecuatorial, después la separación 

de las cromátidas y finalmente división del núcleo y el citoplasma lo que da origen a dos células 

hijas (Garza-Aguilar et al., 2014)  

El ciclo celular es controlado por un grupo de proteínas llamadas ciclinas. Existen varios puntos 

de control a lo largo del ciclo celular, siendo los más importantes las transiciones G1/S, G2/M 

y en la metafase/anafase de la mitosis (Garza-Aguilar et al., 2014; Peralta-Zaragoza et al., 

1997). Durante la mitosis, en la transición de metafase a anafase, la célula se asegura de que 

todos los cromosomas estén alineados con el plano ecuatorial de la célula. Luego las 

cromátidas hermanas se separan formando dos células genéticamente idénticas (Vázquez-

Ramos & Sánchez, 2003). Las quinasas (cinasas) dependientes de ciclinas (Cdk) 

son enzimas que regulan el correcto desarrollo del ciclo celular, actuando como quinasas para 

otras proteínas controladoras del ciclo celular, y marcando la transición de una fase del ciclo a 

la siguiente. El punto G2/M, que ocurre antes de la división celular, debe evitarse si existe algún 

daño previo durante G1, S o G2, debido a esto, existiría una activación de las cinasas y 

fosforilación de proteínas que controlan la condensación cromosómica, la destrucción de la 

envoltura nuclear y el ensamblaje del huso mitótico (Laguna-Cruz et al., 2014). 

 

2.5 Sistema radicular. 

 
El sistema radicular de las plantas es el responsable de satisfacer distintas necesidades 

como anclar el sustrato, absorber y transportar los recursos del suelo (agua y nutrientes 

esenciales) y almacenarlos. La estructura de la raíz determina la cantidad de suelo disponible 

para la extracción de agua y nutrientes, y la función de los transportadores en la membrana 

celular de la raíz representa un proceso fisiológico altamente regulado y controlado por la 

actividad genética e influenciado por múltiples factores ambientales. 

 

2.5.1 Toxicidad en los sistemas vegetales. 

 
El uso de plantas para el monitoreo de posibles sustancias citotóxicas y genotóxicas ha 

sido señalado y validado por varias agencias como el "Programa de las Naciones Unidas para 

el Medio Ambiente (PNUMA)", la "Organización Mundial de la Salud (OMS)" y la "Agencia de 

Protección Ambiental de los Estados Unidos (USEPA por sus siglas en inglés)" (Ma et al., 1995).                                           
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Las plantas constituyen un material adecuado para monitoreo ambiental de sitios 

contaminados. La contaminación obstaculiza el desarrollo y la supervivencia de muchas 

especies de plantas, ya que la presencia de sustancias tóxicas en el suelo, el agua y el aire 

altera los procesos de vida de las plantas. Si bien cualquier especie vegetal puede reproducirse 

y crecer dentro del rango de concentraciones de sustancias tóxicas presentes en el medio 

ambiente (Farrago, 1999), cuando la concentración de tóxicos aumenta por encima del umbral 

de tolerancia de la especie, los efectos de toxicidad se vuelven más pronunciados, resultando 

en cambios fisiológicos, efectos negativos en el crecimiento y estructura de las plantas, e 

incluso la muerte (Baker & Walker, 1989). 

Cuando las raíces de una planta están bien hidratadas, se estimula el crecimiento celular, lo 

que permite las raíces de la planta se elonguen. Sin embargo, cuando la hidratación se produce 

en presencia de sustancias tóxicas, se puede inhibir la división celular en el meristemo de la 

raíz retrasando el proceso mitótico o destruyendo las células. Por tanto, este tipo de alteración 

dificulta el correcto desarrollo radicular. Este efecto se puede determinar indirectamente 

comparando el número de raíces y la longitud de las raíces de las plantas expuestas a 

contaminantes con plantas que no han sido expuestas (López-Sardi et al., 2016). 

  

2.5.2 Allium cepa. 

 

La cebolla (Allium cepa) es una planta vascular que ha sido utilizada para estudios 

fisiológicos y citogenéticos desde las primeras décadas del siglo XX. Otras especies del género 

Allium incluyen A. sativum, A. fistulosum, A. carinatum, A. cepa var. Proliferum, aunque no tan 

frecuentemente utilizadas en estudios de mutagénesis como A. cepa. Se han desarrollado 

protocolos de estudio de indicadores citológicos y citogenéticos mediante la exposición de 

raíces adventicias obtenidas de bulbos o semillas (Andrioli, 2011). 

Las pruebas de Allium son útiles para realizar estudios sobre el agua, ya sea para consumo 

humano, embalses urbanos, aguas superficiales o subterráneas, descargas de aguas 

residuales u otras (Escobedo-Paredes et al., 2020). Actualmente se conocen los parámetros 

del desarrollo celular de Allium cepa, lo que la convierte en un excelente modelo biológico para 

detectar variaciones de sus índices (Rodríguez-Soto et al., 2018). Al exponer los bulbos de 

“cebolla” a la hidratación, se estimula el crecimiento de los meristemos de la raíz; sin embargo, 

cuando los bulbos se exponen a sustancias tóxicas, la división celular de los meristemos de la 
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raíz se puede prevenir retrasando el proceso mitótico o alterando las células para suprimir 

(Correa-Martins et al., 2016). 

Las alteraciones en la división celular suelen ir acompañadas de un crecimiento radicular más 

lento, especialmente alteraciones en el desarrollo normal del tejido meristemático de las raíces, 

que pueden verificarse mediante diagnóstico microscópico para determinar el índice mitótico 

(IM) y el índice de anomalías cromosómicas presentes (Kumari et al., 2009) A. cepa presenta 

pocos cromosomas (2n=16) lo que es útil para evaluar posibles daños y/o cambios 

cromosómicos durante el ciclo de división celular (Correa et al., 2016; Rodríguez et al., 2018). 

 

2.5.3 La raíz como sistema de ensayo.  

 
Las células del meristemo de la raíz se han convertido en un sistema de prueba, ya que 

son un tejido proliferante, que permite analizar los efectos de sustancias potencialmente 

genotóxicas. Las raíces que emergen de la base del bulbo son de tipo adventicia y tienen zonas 

diferenciales. En la punta del ápice se encuentra la caliptra, una capa delgada de células 

esclerosadas y no proliferantes, inmediatamente están las células meristemáticas, que 

experimentan una división celular activa y proporcionan un sustrato para realizar evaluaciones 

de genotoxicidad. Otra característica importante del uso de raíces en la evaluación de la 

toxicidad de agentes es la dinámica de formación de estructuras microtubulares presentes en 

las células de las plantas superiores. En las plantas, los microtúbulos desempeñan funciones 

importantes en la morfogénesis y división celular. En las células meristemáticas, existen cuatro 

organizaciones principales de microtúbulos asociados con la función de cada fase. Durante la 

interfase, los microtúbulos se organizan en estructuras paralelas orientados 

perpendicularmente al eje de expansión celular y controlan la deposición de celulosa. Al inicio 

de la mitosis, estos microtúbulos se organizan en un anillo llamado banda preprofásica (BPP) 

que rodea el núcleo celular, donde definen el plano de división y determinan la ubicación de la 

placa celular formada durante la citocinesis (Andrioli, 2011; Mineyuki et al., 1988). Luego, la 

BPP es reemplazada por la formación del huso mitótico (HM) que, después de unirse con el 

cinetocoro de los centrómeros permite la división de las respectivas cromátides a dos polos 

distribuyendo la información genética en las células hijas (Yu et al., 2000). 
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CAPITULO 3. METODOLOGÍA 

 

3.1 Generalidades.  

 

Este trabajo de investigación se realizó en el río Atoyac y sus tributarios en el ÁMP en 

el período comprendido de agosto del 2019 a agosto del 2023. Las investigaciones se 

realizaron con la colaboración de las siguientes dependencias e instituciones: Departamento de 

Biología y Toxicología de la Reproducción, el Laboratorio de Química Ambiental del Centro de 

Química, el Laboratorio de Patogenicidad Microbiana del Instituto de Ciencias del Centro de 

Investigaciones en Ciencias Microbiológicas del ICUAP, el Laboratorio de Toxicología 

Genómica y Química Ambiental de la Universidad Autónoma de Tlaxcala y en el Institute for 

Research on Cancer and Aging, Nice, (IRCAN) de Francia.  

 

3.2 Caracterización física del río Atoyac y sus tributarios. 

 
Durante el 2019 se realizaron exploraciones y visitas de campo previas a las zonas de 

estudio, se tomaron fotografías y se registraron las coordenadas geográficas.  

Lo anterior, nos permitió seleccionar las zonas de estudio, así como, determinar los puntos de 

muestreo donde se realizó la toma de muestras de agua. En cada una de las zonas de estudio, 

se investigaron las características sociales, económicas y ambientales. Para tal fin se 

consultaron las siguientes fuentes de información: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE, 2019), Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA), Comisión Nacional de la Población (CONAPO), Instituto 

Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA), entre otras fuentes de información. 

 

3.3 Listado de datos de fuentes contaminantes de las industrias en las zonas de 

estudio. 

 
Se elaboró el inventario de las fuentes industriales que posiblemente contribuyen a la 

contaminación del río Atoyac y sus tributarios en el ÁMP, para lo cual se utilizó la información 

del DENUE del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 2019 que ofrece los datos 

de identificación, ubicación, actividad económica y tamaño de unidades económicas activas 

en el territorio nacional (INEGI, 2019). La información del DENUE se actualiza cada cinco años 

de manera automática y se publica en el sitio web del INEGI, mediante un sistema que permite 
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visualizar los establecimientos que están georreferenciados en la cartografía digital y en 

imágenes satelitales.  

Con ayuda del DENUE, se identificaron aquellas empresas con actividades industriales y que 

generan desechos contaminantes, ubicadas en las zonas de estudio o cercanas a ellas. Con 

esta información, se elaboraron tablas para cada zona de estudio, así como mapas 

representativos de la localización de las industrias. En cada tabla se incluyeron los municipios 

recorridos por el río, nombre de la industria, la dirección fiscal, coordenadas geográficas, 

ubicación de las industrias con respecto a los ríos, tipo o giro de la industria (actividad que 

realizan), el tipo de contaminantes que generan y que probablemente se descarguen a los ríos, 

de manera directa o indirecta.  

 

3.3.1 Estimación de la densidad industrial en las zonas de estudio. 

 

La densidad industrial (DI) se calculó tomando como base la información reportada por 

el DENUE (2021), mediante la siguiente formula: 

                                              𝐷𝐼 =
𝑁

 𝐴  
                                                    (Fórmula 1) 

Donde DI es la densidad industrial. 

N representa el número de industrias establecidas en cada municipio. 

A representa el área de cada municipio en km2. 

 
La densidad poblacional (DP) se calculó tomando como base la información reportada 

por el INEGI (2021), mediante la siguiente formula: 

                                      𝐷𝑃 =
𝐻

 𝐴  
                                              (Fórmula 1) 

 

Donde DP es la densidad industrial. 

H representa el número de industrias establecidas en cada municipio. 

A representa el área de cada municipio en km2. 

 

3.4 Caracterización fisicoquímica del agua del río Atoyac y sus tributarios. 

 

En cada zona, se tomaron 500 mL por muestra de agua por triplicado a diferentes 

horas del día (8, 11 y 14 horas), las diferentes muestras de agua fueron tomadas en cada zona 

y posteriormente fueron mezcladas en el laboratorio para obtener una muestra compuesta de 
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cada zona de estudio. En cada zona se midió por triplicado la temperatura del agua superficial 

y del ambiente, el oxígeno disuelto mediante el kit HI 3810 Dissolve Oxygen, aplicando el 

método de titulación, el pH y la conductividad se cuantificaron mediante el medidor portátil de 

temperatura y conductividad PC18. 

En el laboratorio, se llevó a cabo el análisis de: DQO, DBO5, turbidez (Turb), color, 

conductividad,  metales pesados (Cr, Cd, Cu, Pb y Ni), un metaloide (As) y Cianuros (CN), el 

volumen total por triplicado de cada muestra por estación de muestreo fue de 1,500 mL. Las 

muestras se almacenaron en frascos de polietileno de cuello ancho y se mantuvieron en frío (4 

°C) para su posterior análisis. 

La DQO se midió con un kit Spectroquant de rango 25-1,500 mg/L. La prueba se basa un 

método de la determinación del cromo III y la oxidación del ácido cromosulfúrico, y comprende 

una serie celdas de reacción, en las cuales se colocaron 3 mL de muestra. La muestra de añadió 

cuidadosamente por las paredes del tubo, luego se tapó y agito vigorosamente. Después de 

realizar este paso para cada muestra, éstas se colocaron en un termoreactor a 148°C por 2 

hrs para posteriormente dejarse enfriar en la gradilla del kit por 10 min. Finalmente, las 

mediciones se realizaron utilizando un fotómetro Nova 60 Spectroquant Merck. 

Las mediciones de Turb y color se llevaron a cabo en el fotómetro Nova 60 Spectroquant. El 

método consistió en transferir 10 mL de la muestra, sin ningún tipo de tratamiento ni filtrado, 

se colocó en una celda de medición rectangular con un espesor de 50 mm, para luego 

colocarla en el fotómetro seleccionando los números 113 y 139 respectivamente. 

Para medir la Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) se utilizó un incubador OxiTop Control 

OC 100, equipada con 12 botellas ámbar de 500 mL provistas de un sistema de medición 

manométrica de presión, en cada una de las tapas. Se midieron los cambios en la presión 

parcial del oxígeno como resultado del consumo en la oxidación biológica de la materia orgánica, 

se añadió un inhibidor del proceso de nitrificación para absorber el CO2 producido por las 

tabletas de KOH del sistema. Este método respiro métrico permite medir directamente el 

consumo de oxígeno por parte de los microorganismos en un recipiente cerrado en condiciones 

de temperatura y agitación constante (60 rpm). El periodo de incubación fue de 5 días a 20°C. 

El volumen de muestra añadido en la botella de incubación fue de 250 mL. Esto se determinó 

con base en los valores de la DQO medidos en un ensayo preliminar con agua del río Atoyac, 

los cuales sirvieron de referencia tomando en cuenta las concentraciones de oxígeno 

registradas. Luego las muestras de agua se colocaron en sus respectivas botellas incubadoras, 
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a las que se les añadió un agitador magnético, el KOH y una gota del inhibidor de la 

nitrificación. Finalmente, se colocaron las “tapas-sensores”, para iniciar el ciclo de medición. 

Las mediciones se registraron diariamente durante 5 días. 

 

3.5 Determinación de metales pesados, arsénico cianuro y COVs. 

 
Para la determinación de metales (Cr, Cd, Cu, Ni y Pb), As y CN se utilizaron diferentes 

kits/ pruebas (Spectroquant) por el método fotométrico. 

 

Para analizar los compuestos orgánicos volátiles (COVs), se utilizó el método establecido en la 

Norma Mexicana NMX-AA-103-SCFI-2006. Los COVs se determinaron por Cromatografía de 

Gases acoplado a un espectrómetro de masas en Productos de Extracción de Constituyentes 

Tóxicos (PECT) – Método de prueba. 

Los compuestos analizados mediante este método deben tener un punto de ebullición inferior 

a 200°C y ser insolubles o poco solubles en agua. La matriz a la que se le aplica este método 

es el extracto obtenido del Procedimiento de Extracción para Constituyentes Tóxicos (PECT). 

 

3.6 Análisis del efecto citotóxico inducido por el agua en las zonas de estudio en Allium 

cepa. 

 

Para el análisis de los efectos citotóxicos, fueron expuestos bulbos de cebolla (Allium 

cepa) durante 120 hrs (tratamiento agudo) a diferentes concentraciones (25, 50 y 100%) del 

agua residual (AR) de las diferentes zonas de estudio (4), con recambio de agua cada 24 hrs. 

Como testigo negativo, los bulbos fueron expuestos a agua potable (para beber). Los 

experimentos se realizaron por triplicado (Figura 1).  
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Figura  1. Modelo experimental para analizar el efecto citotóxico en Allium cepa. 

 

Al final del tratamiento agudo, se contabilizaron el número de raíces en cada bulbo.  

 

3.6.1 Análisis de citotoxicidad. 

 

De cada bulbo se seleccionaron tres raíces, cortando 2 mm del meristemo apical y se 

fijaron en una solución de etanol–ácido acético (3:1) durante 24 horas. Se deshidrataron en 

etanol 70% (v/v) durante 15 min, posteriormente se hidrolizan en HCl 5N durante 30 min. Para 

eliminar el exceso de HCl y poder teñir las células, se decantó el HCl y se lavó 3 veces con 

agua destilada. La tinción se realizó con aceto-orceína por 40 min, y por último se agregaron 

unas gotas de ácido acético al 45% (v/v) con la finalidad de eliminar el exceso de colorante, se 

aplastó el tejido en monocapa y se montaron con resina para hacer las laminillas permanentes. 

Posteriormente se observaron con ayuda del microscopio binocular LEICA CME y el 

microscopio estereoscópico CARL ZEISS. Para evaluar los efectos citotóxicos se determinaron 
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los índices mitóticos (IM), interfásico (II) y de fase (IP, IMe, IA, IT), en un total de 1,000 células 

por laminilla y se comparan con el grupo testigo (Berrocal et al., 2013). Para tal efecto se 

utilizaron las siguientes fórmulas: 

 

 

 

 

 
 

3.7 Análisis estadístico. 

 

Los datos cuantitativos se analizaron mediante el método ANOVA para comparar 

múltiples grupos en una variable cuantitativa. Los resultados se expresaron como la media ± 

error estándar de la media. Los porcentajes promedio de los IM, II y de fases (IP, IMe, IA, IT) 

de Allium cepa encontrados a diferentes concentraciones de los tratamientos agudos fueron 

sometidos a la prueba de ANOVA y Tukey, p ≤ 0.05. Se realizó la matriz de correlación y se 

determinó calculando los coeficientes de correlación de Pearson con una significación p ≤ 0,05. 

Los tratamientos estadísticos de los datos se realizaron con el programa Minitab 19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Í𝐧𝐝𝐢𝐜𝐞 𝐦𝐢𝐭ó𝐭𝐢𝐜𝐨 =
𝐍𝐨. 𝐝𝐞 𝐜é𝐥𝐮𝐥𝐚𝐬 𝐞𝐧 𝐝𝐢𝐯𝐢𝐬𝐢ó𝐧 𝐦𝐢𝐭𝐨𝐭𝐢𝐜𝐚

𝐍𝐨. 𝐭𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐝𝐞 𝐜é𝐥𝐮𝐥𝐚𝐬 𝐨𝐛𝐬𝐞𝐫𝐯𝐚𝐝𝐚𝐬
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Í𝐧𝐝𝐢𝐜𝐞 𝐝𝐞 𝐟𝐚𝐬𝐞𝐬 =
𝐍𝐨. 𝐝𝐞 𝐜é𝐥𝐮𝐥𝐚𝐬 𝐞𝐧 𝐝𝐞𝐭𝐞𝐫𝐦𝐢𝐧𝐚𝐝𝐚 𝐟𝐚𝐬𝐞

𝐍𝐨. 𝐭𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐝𝐞 𝐜é𝐥𝐮𝐥𝐚𝐬 𝐞𝐧 𝐦𝐢𝐭𝐨𝐬𝐢𝐬
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Í𝐧𝐝𝐢𝐜𝐞 𝐢𝐧𝐭𝐞𝐫𝐟á𝐬𝐢𝐜𝐨 =
𝐍𝐨. 𝐝𝐞 𝐜é𝐥𝐮𝐥𝐚𝐬 𝐞𝐧 𝐢𝐧𝐭𝐞𝐫𝐟𝐚𝐬𝐞

𝐍𝐨. 𝐭𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐝𝐞 𝐜é𝐥𝐮𝐥𝐚𝐬 𝐨𝐛𝐬𝐞𝐫𝐯𝐚𝐝𝐚𝐬
∗ 𝟏𝟎𝟎 
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CAPITULO 4. RESULTADOS.  

 

4.1 Zonas de estudio. 

 

La presente investigación se llevó a cabo en el río Atoyac y sus principales tributarios. 

El río Atoyac es un río urbano perteneciente a la cuenca del Alto Atoyac, subcuenca del Río 

Balsas ubicado en el Valle de Tlaxcala-Puebla en la Región Hidrológico-Administrativa IV Balsas 

(CONAGUA, 2010; DOF, 2010; INEGI, 2016). Se forma por el derretimiento del volcán 

Iztaccíhuatl, en el estado de Puebla, a una altitud de 3,250 msnm; tiene una longitud de 84.97 

km, una sección transversal entre los 15 y 60 m, y una profundidad de 1 a 3 m. En su descenso, 

la corriente atraviesa las zonas metropolitanas de Tlaxcala (ZMT, 22 km) y Puebla (ÁMP, 62 

km) donde se embalsa en la presa de Valsequillo (DOF, 2011; Martínez et al., 2017; Pérez-

Castresana et al., 2018; Rodríguez-Tapia et al., 2012).  

El ÁMP, es atravesada en toda su longitud por el río Atoyac (25 km) y sus principales afluentes 

son: Rabanillo (5.21 km), Zapatero (7.42 km) y San Francisco (15.55 km). La subcuenca del 

río Alto Atoyac tiene un clima predominantemente templado subhúmedo (78.3 %) con lluvias 

en verano; en segundo lugar, con un 21.4 %, en las regiones altas el clima es semifrío 

subhúmedo y una zona pequeña (0.26 %) de clima frío. La precipitación anual en esta región 

es baja (812 mm) y la evaporación promedio anual es bastante alta (1,427.00 mm). El uso de 

suelo de la subcuenca es agrícola (63.6%), seguido de una superficie baja de bosque (22.0%) 

y de pastizal (4.95%); por último, la zona urbana representa el 7.6 % (Bravo-Inclán et al., 2015; 

IMTA, 2005).  

Diversos investigadores han estudiado el agua del río Atoyac como referente del desarrollo 

demográfico, económico, social, cultural, político y territorial de la ciudad de Puebla durante 

diferentes periodos de la historia (Galicia-Hernández, 2015). Puebla está ubicada en medio de 

un fértil valle regado por los ríos San Francisco, Alseseca, Rabanillo, Zapatero y Atoyac, en su 

recorrido se une con el Zahuapan, en el límite entre los municipios de Papalotla de Xicohténcatl 

y Cuautlancingo, en los estados de Tlaxcala y Puebla que pertenecen a la cuenca del Alto 

Balsas (Handal-Silva et al., 2017). El río San Francisco tuvo un gran impacto en la vida de la 

colonia en Puebla debido a su proximidad, a la estructura urbana y la calidad/cantidad de las 

aguas que influyeron directamente en la dinámica socioeconómica y en la organización 

espacial de la ciudad y contribuyeron al desarrollo local, regional, nacional e internacional 
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(Galicia-Hernández, 2015; Handal-Silva et al., 2017; Rosas-Salas, 2013; Pérez-Castresana et 

al., 2018 y 2019). 

 

4.1.1 Zonas de muestreo. 

 
La represa Covadonga es la primera zona de estudio (Z1) (Figuras 2 y 3).  

 

Figura  2. Cuenca hidrológica del río Atoyac y tributarios en el Área Metropolitana de Puebla (ÁMP). Fuentes: Map 

Application Server, Google Maps. Elaboración de Covarrubias-López, A.C., 2019. 

 

Es el lugar donde confluyen los ríos Atoyac y Zahuapan provenientes de Tlaxcala, en la región 

noroeste del municipio de Puebla, entre los límites de Puebla y Tlaxcala (Bravo-Inclán et al., 

2015; Rosas-Salas, 2013). Se localiza en la colonia Agrícola Ignacio Zaragoza en la localidad 

de San Lorenzo Almecatla, Cuautlancingo que tiene una población de 137,451 habitantes en 

el municipio de Cuautlancingo, con un clima templado subhúmedo con lluvias en verano y un 

grado de marginación y rezago social muy bajo (INEGI, 2009c; 2021; SEDESOL, 2013a, b). La 

represa tiene un ancho de 54 m aproximadamente y se observa gran cantidad de vegetación 

de pastizal (INEGI, 2009c; 2021) y algunos cultivos de maíz, ganado vacuno pastando en 

época de lluvia (Figura 4 a, b y c), en época de estiaje el volumen de agua en la represa 

disminuye sensiblemente (Figura 4c). 



 

36 | P á g i n a  
 

 
Figura  3. Localización geográfica de la Z1: Represa Covadonga. Elaboración Covarrubias-López, A.C. 2019. 

Fuentes: Map Application Server, Google Maps. 

 

 
Figura  4. Represa Covadonga (Z1) en época de lluvias (a y b) y en época de estiaje (c).  
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A partir del cauce del río Atoyac, se desarrolló en el año de 1897 un corredor industrial dentro 

de los límites de los estados de Puebla y Tlaxcala, corredor que compartía la mecanización del 

hilado y tejido de algodón, el aprovechamiento de los ríos para generar energía y la integración 

económica con la ciudad de Puebla (Rosas-Salas, 2013).  

Al este de la represa en el estado de Puebla, se reciben las descargas de aguas residuales de 

un fraccionamiento industrial en Puebla, que tiene empresas de diferentes giros: textil, 

plásticos, químicos, automotriz y alimentaria, entre otros. La importancia de esta zona es que 

es el lugar donde se concentran todos los contaminantes de los ríos Atoyac y Zahuapan y sus 

afluentes provenientes del estado de Tlaxcala.   

 

La segunda zona de muestreo es el río Rabanillo (Z2) (Figuras 2 y 5), localizado al noroeste del 

municipio de San Pedro Cholula, tiene una longitud aproximada de 5.21 km y a la altura de la 

carretera Periférico-Ecológico y el Boulevard Forjadores de Puebla toma el nombre de Río 

Prieto, tiene una longitud de 8.26 km y ancho de 6.93 m ubicado en el municipio Santa María 

Coronango (Figura 6a y 6b).  

 

 
Figura  5. Localización geográfica de la Z2: río Rabanillo. Elaboración Covarrubias-López, A.C. 2019. Fuentes: Map 

Application Server, Google Maps. 

 

 

 



 

38 | P á g i n a  
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura  6. Calzada Zavaleta, río Rabanillo (Z2) (a) y punto de muestreo en época de estiaje (b).  

 

Este río atraviesa las localidades: Puebla, la Trinidad Chiautenco, San Juan Cuautlancingo, San 

Diego Los Sauces, Ampliación Fuerte de Guadalupe, Fuerte de Guadalupe, El Lucero en el 

municipio de Cuautlancingo; Cholula de Rivadavia, Santiago Momoxpan en el municipio de San 

Pedro Cholula y Santa María Coronango, con una población de 322,704 habitantes 

aproximadamente (INEGI, 2021). 

El tipo de vegetación que predomina en Rabanillo es el pastizal y prevalece la zona urbana, un 

clima templado subhúmedo con lluvias en verano, un grado de marginación bajo y un grado de 

rezago muy bajo (INEGI, 2009c; 2021; SEDESOL, 2013a, b). 

La importancia de esta zona es que recibe descargas de aguas residuales domiciliarias e 

industriales y se encuentra en una zona urbana densamente poblada. 

 

La tercera zona de estudio es el río Zapatero (Z3) (Figuras 2 y 7), se ubica al sureste de la 

Universidad de las Américas Puebla (UDLAP), recorriendo el oriente del municipio de San 

Andrés Cholula, hasta unirse al río Atoyac entre los límites de los municipios de San Andrés 

Cholula y Puebla con una población de 154,448 habitantes (INEGI, 2021). En el municipio de 

San Andrés Cholula predomina la agricultura de secano y riego, el clima es subhúmedo con 

lluvias en verano, el grado de marginación es bajo y un grado de rezago muy bajo (INEGI, 

2009a; 2021; SEDESOL, 2013c). 

a b a 
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Figura  7. Localización geográfica de la Z3: río Zapatero. Elaboración Covarrubias-López, A.C. 2019. Fuentes: Map 

Application Server, Google Maps. 

 

El río tiene una longitud de 7.42 km y ancho aproximado de 4.37 m (Figura 8a), atraviesa parte 

del municipio de San Andrés Cholula en la localidad de San Bernardino Tlaxcalancingo y San 

Andrés Cholula; en Puebla. Este río recorre el fraccionamiento la Vista Country Club, 

residencial ubicado en Angelópolis, la zona urbana de mayor plusvalía y exclusividad. Las 

características del agua del río y de la zona se resumen en la Tabla 5. 

En la colonia Concepción la Cruz se observa gran cantidad de basura, desechos de 

construcción, llantas, plásticos, entre otros, se observan descargas pluviales y municipales 

(Figura 8b). 

La importancia de esta zona es que se encuentra en una zona urbana densamente poblada y 

recorre el fraccionamiento la Vista Country Club, es un residencial ubicado en Angelópolis, en 

la zona urbana de mayor plusvalía y exclusividad del municipio de San Andrés Cholula, por lo 

que su acceso es restringido. 
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Figura  8. Río Zapatero en la colonia Concepción la Cruz (a) y acumulación de basura (b).  

 

La presa Echeverría es la cuarta zona de estudio (Z4) (Figuras 2 y 9), se eligió esta zona 

porque representa la sección final del ÁMP y se encuentra en una zona urbana, donde parte del 

caudal del río Atoyac es desviado, de manera artificial, hacia la población de Emilio Portes Gil 

(EPG) (zona centro-occidental de Ocoyucan). Los habitantes de EPG dependen del agua 

contaminada del río Atoyac para el riego agrícola de sus cultivos debido a la falta de fuentes 

alternativas de agua y al suministro limitado de agua potable (Pérez-Castresana et al., 2018). 

 

 

Figura  9. Localización geográfica de la Z4: presa Echeverría. Elaboración Covarrubias-López, A.C. 2019. Fuentes: 

Map Application Server, Google Maps. 

El acceso a la presa es a través de la Colonia Jardines de Juan Bosco, ubicada en el municipio 

a b 
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de Puebla (que pertenece a la cuarta sección de San Ramón), donde se encuentra el “Puente 

del Atoyac” (Figura 10a), por lo que ambos municipios tienen una población de 1,734,850 habitantes; 

en esta zona la calle es de terracería, lo que dificulta su acceso y aún más en época de lluvia; 

el punto de muestreo se ubica al iniciar el desvío del río Atoyac hacia EPG antes de la 

compuerta (Figura 10b). El tipo de vegetación que predomina en esta zona es pastizal y 

bosque, con un grado de marginación y rezago muy bajo, y un clima templado subhúmedo 

con lluvias en verano (INEGI, 2009d;2021; SEDESOL, 2013d). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura  10. Presa Echeverría (a) y punto de muestreo (b).  

El puente Atoyac tiene aproximadamente 76 m de longitud por 1 m de ancho. Por debajo del 

puente se puede observar una gran cantidad de basura (llantas, bolsas de plásticos, ramas y 

escombros) y espuma en la superficie en cualquier época del año, especialmente en 

temporada de lluvias.  

 

4.2 Inventario de fuentes contaminantes industriales en las zonas de estudio. 

 
En la figura 11, 12, 13 y 14 se identificaron mediante tachuelas azules toda la industria 

contaminante y con tachuelas rojas aquellas unidades económicas tales como: panaderías, 

tortillerías, salones de belleza, etc.  

En el estado de Puebla, la represa Covadonga (Figura 11) en la localidad de San Lorenzo 

Almecatla, en el municipio de Cuautlancingo, recibe descargas de aguas residuales de 28 

industrias de diferentes giros industriales como: metalúrgica, automotriz, construcción 

(cemento), textil, y metal-mecánica (Tabla 1). En esta zona, la industria metalúrgica es la que 

tiene el mayor número de industrias (Tabla 1). Las características del agua del río y de la zona 

se resumen en la Tabla 7. 

a b 
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Figura  11. Distribución de la industria en la Z1: represa Covadonga. Elaboración Covarrubias-López, A.C. Fuentes: 

DENUE-INEGI, 2021. 

 
Tabla 1. Listado de las industrias ubicadas en la represa Covadonga en el ÁMP. 

 Represa Covadonga en el ÁMP 

T Municipio 
Tipo de 

industria 
Desechos industriales 

No. de 

industria 

1Cont. de 

interés 

Total  

industrias 

 

C
u
a

u
tl
a
n
c
in

g
o

 

Metalúrgica 

fenoles y cresoles, 

amoníaco, de arsénico y 

sulfuros, benceno, 

tolueno, xileno y metales 

pesados. 

14 
Metales 

pesados 

28 

Automotriz Metales pesados 6 
Metales 

pesados 

Textil 

Detergentes, peróxidos de 

hidrogeno o cloro, sosa y 

colorantes 

2 

Peróxidos de 

hidrogeno o 

cloro, sosa 

2Construcción 

(C) 

Sólidos suspendidos 

(potasio y sulfato), 

partículas de polvo, sílice, 

aluminio, hierro y oxido de 

calcio. 

4 

Sólidos 

suspendidos, 

hierro 

Metal-

mecánica 
Metales pesados 2 

Metales 

pesados 

Total 1 5 19 28 7 28 

 Nota: 1Contaminantes de interés; 2Construcción (Cemento). 
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La segunda zona de muestreo es el río Rabanillo (Z2) (Figura 12). El río Rabanillo recibe 

descargas de aguas residuales industriales, municipales y comercios. En la zona existen un 

total 1898 de las cuales 1326 industrias corresponden a la construcción de ladrillo, seguido de 

233 y 75 industrias dedicadas a la metalúrgica y construcción de cemento, 74 industrias metal- 

mecánica, el resto son dedicadas a la industria del plástico, alimentaria, automotriz, textil, 

alfarería y vidrio, química, papel y cartón, pinturas, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  12. Distribución de la industria en la Z2: río Rabanillo - Prieto. Elaboración Covarrubias-López, A.C. Fuentes: DENUE-INEGI, 

2021.  

 
Se identificaron un total de 32 tipos de posibles desechos industriales, principalmente de 

aquellas industrias que generan: partículas de óxidos de nitrógeno (NOx), COVs, hidrocarburos 

aromáticos, dioxinas, furanos, benceno, bifenilos poli clorados provenientes de la industria de 

la construcción de ladrillos y 8 contaminantes de interés entre los que destacan los metales 

pesados (Cirtina et al., 2016; Berumen-Rodríguez et al., 2021; Habashi, 2012, Tabla 2). 

Las características del agua del río y de la zona se resumen en la Tabla 7. 
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Tabla 2. Listado de las industrias ubicadas en el río Rabanillo en el ÁMP. 

 RÍO RABANILLO 

T Municipio Tipo de industria Desechos industriales 
No. de 

industrias 

Contaminantes de 

interés 

Total de 

industrias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUEBLA 

Metalúrgica 

Fenoles y cresoles, amoníaco, de arsénico y 

sulfuros, benceno, tolueno, xileno y metales 

pesados. 

12 Metales pesados 

30 

Metal-mecánica Metales pesados 11 Metales pesados 

Pintura Tolueno, etanol, acetato de etilo (COVs) 1 COVs 

Textil 
Detergentes, peróxidos de hidrogeno o 

cloro, sosa y colorantes. 
2 

Sosa, peróxido de 

hidrogeno, cloro 

Alimentaria 
Sólidos suspendidos 

2 
Sólidos 

suspendidos 

Química Metales pesados, solventes, cloro. 1 Metales pesados 

Otros1 

Sólidos en suspensión, metales pesados, 

grasas, compuestos de boro y fibra 

orgánica. 

1 

Metales pesados, 

sólidos en 

suspensión 

CUAUTLANCINGO 

Metalúrgica 

Fenoles y cresoles, amoníaco, de arsénico y 

sulfuros, benceno, tolueno, xileno y metales 

pesados. 

89 Metales pesados 

205 

Metal-mecánica Metales pesados 22 Metales pesados 

Plástico Partículas de polietileno y polipropileno 27 - 

Textil Colorantes, sosa, cloro y peróxidos 9 sosa 

Alimentaria Sólidos suspendidos 10  

Química Metales pesados, solventes, cloro. 2 Metales pesados 

2Construcción (C) 

Sólidos suspendidos (potasio y sulfato), 

partículas de polvo, sílice, aluminio, hierro y 

oxido de calcio. 

7 

Sólidos 

suspendidos, 

hierro 

3Construcción (L) 

Partículas de óxidos de nitrógeno (NOx), 

COVs, hidrocarburos aromáticos, dioxinas, 

furanos, benceno, bifenilos poli clorados 

3 benceno 

Automotriz Metales pesados 26 Metales pesados 

Cartón 

Sólidos en suspensión, metales pesados, 

grasas. 6 

Sólidos en 

suspensión y 

materia orgánica 

Pintura Tolueno, etanol, acetato de etilo (COVs) 2 COVs 

Vidrio Compuestos de boro y fibra orgánica 2 Materia orgánica 
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SAN PEDRO 

CHOLULA 

Metalúrgica 

Fenoles y cresoles, amoníaco, de arsénico y 

sulfuros, benceno, tolueno, xileno y metales 

pesados. 

117 Metales pesados 

1354 

Metal-mecánica Metales pesados 41 Metales pesados 

Pintura Tolueno, etanol, acetato de etilo (COVs) 1 Tolueno 

Textil 

Detergentes, peróxidos de hidrogeno o 

cloro, sosa, colorantes, ácidos (acrílicos) y 

suavizantes 

15 

peróxidos de 

hidrogeno o cloro, 

sosa 

Alimentaria Sólidos suspendidos 25 
Sólidos 

suspendidos 

Construcción (C) 

Sólidos suspendidos (potasio y sulfato), 

partículas de polvo, sílice, aluminio, hierro y 

oxido de calcio. 

56 

Sólidos 

suspendidos, 

hierro 

Plástico Partículas de polietileno y polipropileno 10 - 

Papel y cartón 
Sólidos en suspensión, metales pesados, 

grasas. 
7 Metales pesados 

Alfarería y vidrio  Compuestos de boro y fibra orgánica 21 Materia orgánica 

Automotriz Metales pesados 3 Metales pesados 

Construcción (L) 

Partículas de óxidos de nitrógeno (NOx), 

COVs, hidrocarburos aromáticos, dioxinas, 

furanos, benceno, bifenilos poli clorados 

1044 benceno 

Química Metales pesados, solventes, cloro. 11 Metales pesados 

Otros1 Grasas 3 Grasas 

CORONANGO 

Metalúrgica 

Fenoles y cresoles, amoníaco, de arsénico y 

sulfuros, benceno, tolueno, xileno y metales 

pesados. 

15 Metales pesados 

309 

Química Metales pesados, solventes, cloro. 1 Metales pesados 

Alimentaria  Sólidos suspendidos 2 
Sólidos 

suspendidos 

Construcción (C) 

Sólidos suspendidos (potasio y sulfato), 

partículas de polvo, sílice, aluminio, hierro y 

oxido de calcio. 

12 

Sólidos 

suspendidos, 

hierro 

Construcción (L) 

Partículas de óxidos de nitrógeno (NOx), 

COVs, hidrocarburos aromáticos, dioxinas, 

furanos, benceno, bifenilos poli clorados 

279 benceno 

Total 4 10 32 1898 8 

 

1898 

 

           Notas: 1Otros (Alfarería y vidrio); 2Construcción (Cemento); 3Construcción (Ladrillo). 
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La tercera zona de estudio es el río Zapatero (Z3) (Figura 13). Se registran un total de 248 

industrias de las cuales 135 corresponden a la metalúrgica, 31 construcción (cemento), el 

resto de las industrias son: metalmecánica, alimentaria, alfarería y vidrio, plástico, automotriz, 

textil, entre otros (INEGI, 2019, Tabla 3). 

Los posibles contaminantes que generan la industria, de acuerdo a su giro, en la zona fueron: 

fenoles, cresoles, amoníaco, arsénico, sulfuros, benceno, tolueno, xileno, metales pesados, 

sólidos suspendidos (potasio y sulfato), partículas de polvo, sílice, aluminio, hierro y oxido de 

calcio provenientes en su mayoría de la industria metalúrgica y de construcción (cemento), 

donde se consideró a los metales pesados como contaminantes de interés (Berumen-

Rodríguez et al., 2021; Habashi, 2012). Las características del agua del río y de la zona se 

resumen en la Tabla 7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Figura  13. Distribución de la industria en la Z3: río Zapatero. Elaboración Covarrubias-López, A.C. Fuentes: DENUE-

INEGI, 2021. 
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Tabla 3. Listado de las industrias ubicadas en el río Zapatero en el ÁMP. 

 RÍO ZAPATERO 

T Municipio Tipo de industria Desechos industriales 
No. de 

industrias 
Contaminantes de interés 

Total de 

industrias 

 

SAN ANDRÉS 

CHOLULA 

Metalúrgica 

Fenoles y cresoles, amoníaco, de 

arsénico y sulfuros, benceno, tolueno, 

xileno y metales pesados 

128 Metales pesados 

 

 

 

236 

 

 

2Construcción 

(C) 

Sólidos suspendidos (potasio y sulfato), 

partículas de polvo, sílice, aluminio, 

hierro y oxido de calcio 

30 
Sólidos suspendidos, 

hierro 

Metalmecánica  21  

Farmacéutica 
Partículas suspendidas, antibióticos, 

analgésicos contaminantes emergentes. 
3 - 

Textil 
Detergentes, peróxidos de hidrogeno o 

cloro, hidróxido de sodio y colorantes 
4 

peróxidos de hidrogeno o 

cloro, sosa 

Otros1 Grasas 1 Grasas 

Química Grasas y aceites, hidróxido de sodio 2 Metales pesados 

Plástico Partículas de polietileno y polipropileno 6 - 

Pintura Tolueno, etanol, acetato de etilo (COVs) 1 Tolueno 

Alimentaria Sólidos suspendidos, grasas y aceites 18 Sólidos suspendidos 

Alfarería y vidrio Compuestos de boro y fibra orgánica 10 Materia orgánica 

Papel y cartón  
Sólidos en suspensión, metales pesados, 

grasas. 
3 Metales pesados 

Automotriz Metales pesados 6 Metales pesados 

3Construcción 

(L) 

Partículas de óxidos de nitrógeno (NOx), 

COVs, hidrocarburos aromáticos, 

dioxinas, furanos, benceno, bifenilos poli 

clorados 

3 Benceno, COVs 

PUEBLA 

Metalúrgica 

Fenoles y cresoles, amoníaco, de 

arsénico y sulfuros, benceno, tolueno, 

xileno y metales pesados 

7 Metales pesados 

12 
2Construcción 

(C)  

Sólidos suspendidos (potasio y sulfato), 

partículas de polvo, sílice, aluminio, 

hierro y oxido de calcio 

1 
Sólidos suspendidos, 

hierro 
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Química  Grasas y aceites, hidróxido de sodio 2 Metales pesados 

Pintura Tolueno, etanol, acetato de etilo (COVs) 1 Tolueno 

Otros1 
Polímeros plásticos, aceites, 

conservantes y microplásticos. 
1 - 

Total 2 10 33 248 7 248 

        Notas: 1Otros (aceites y cosmética); 2Construcción (Cemento); 3Construcción (Ladrillo). 



 

49 | P á g i n a  
 

La cuarta zona de estudio es la presa Echeverría (Z4) (Figura 14). Se registran un total de 

52 industrias de las cuales 23 corresponden a la metalúrgica, 8 textiles, el resto de industrias 

son: plástico, construcción (cemento), minería, alimentaria, química, cartón y automotriz 

(INEGI, 2019, Tabla 4). 

Los posibles contaminantes que generan la industria, de acuerdo a su giro, en la zona fueron: 

fenoles, cresoles, amoníaco, arsénico, sulfuros, benceno, tolueno, xileno, detergentes, 

peróxido de hidrógeno o cloro, hidróxido de sodio y colorantes provenientes en su mayoría de 

la industria metalúrgica y textil, donde se consideró a los metales pesados y al peróxido de 

hidrógeno como contaminantes de interés (Berumen-Rodríguez et al., 2021; Habashi, 2012). 

Las características del agua del río y de la zona se resumen en la Tabla 7. 

Figura  14. Distribución de la industria en la Z4: presa Echeverría. Elaboración Covarrubias-López, A.C. Fuentes: 

DENUE-INEGI, 2021. 
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 Tabla 4. Listado de las industrias ubicadas en la presa Echeverría en el río Atoyac en el ÁMP. 

MP. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: 2Construcción (Cemento). 

 

 RÍO ATOYAC 

T Municipio Tipo de industria Desechos industriales 
No. de 

industrias 

Contaminantes 

de interés 

Total de 

industrias por 

municipio 

 OCOYUCAN 

Metalúrgica 
Fenoles y cresoles, amoníaco, de 

arsénico y sulfuros, benceno, tolueno, 

xileno y metales pesados 
23 Metales pesados 

52 

Textil 
Detergentes, peróxidos de hidrogeno o 

cloro, hidróxido de sodio y colorantes 
8 

peróxidos de 

hidrogeno o cloro, 

sosa 

Alimentaria Sólidos suspendidos, grasas y aceites 3 
Sólidos 

suspendidos 

Plástico Partículas de polietileno y polipropileno 7 - 

1Construcción(C) 

Sólidos suspendidos (potasio y sulfato), 

partículas de polvo, sílice, aluminio, 

hierro y oxido de calcio, partículas de 

óxidos de nitrógeno (NOx), COVs, 

hidrocarburos aromáticos, dioxinas, 

furanos, benceno, bifenilos poli 

clorados 

5 

Sólidos 

suspendidos, 

hierro y 

benceno 

Automotriz Metales pesados 1 Metales pesados 

Cartón 
Sólidos en suspensión, metales 

pesados, grasas 
1 Metales pesados 

Química 
Grasas y aceites, hidróxido de sodio, 

metales pesados 
1 Metales pesados 

Minería Sólidos suspendidos, metales pesados 3 

Sólidos 

suspendidos, 

metales pesados 

Total 1 9 24 52 6 52 
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Figura  15. Distribución de la industria en el ÁMP. Elaboración Covarrubias-López, A.C. Fuentes: DENUE-INEGI, 

2021. 
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Tabla 5. Listado de las industrias ubicadas en el río Atoyac en el MP. 

 RÍO ATOYAC 

T Municipio Tipo de industria Desechos industriales 
No. de 

industrias 

Contaminantes 

de interés 

Total de 

industrias por 

municipio 
 

PUEBLA 

Minería 
Sólidos suspendidos, metales 

pesados 
87 

Sólidos 

suspendidos, 

metales pesados 

2213 

Papel y Cartón 
Sólidos en suspensión, metales 

pesados, grasas 
43 Metales pesados 

Automotriz Metales pesados 20 Metales pesados 

Farmacéutica 

Partículas suspendidas, antibióticos, 

analgésicos contaminantes 

emergentes. 

11 --- 

1Construcción (L) 

Partículas de óxidos de nitrógeno 

(NOx), COVs, 

hidrocarburos aromáticos, dioxinas, 

furanos, benceno, bifenilos poli 

clorados 

7 Benceno, COVs 

Siderúrgica Metales pesados 2 Metales pesados 

Pintura 
Tolueno, etanol, acetato de etilo 

(COVs) 
16 Tolueno 

Alimentaria 
Sólidos suspendidos, grasas y 

aceites 
189 Sólidos suspendidos 

Otros** 

Polímeros plásticos, aceites, 

conservantes, microplásticos, sólidos 

suspendidos, materia orgánica y 

nutrientes 

7 

Sólidos 

suspendidos/materia 

orgánica 

Química 
Grasas y aceites, hidróxido de sodio, 

metales pesados 
47 Metales pesados 

Alfarería y vidrio 

Sólidos en suspensión, metales 

pesados, grasas, compuestos de 

boro y fibra orgánica 

159 

Sólidos en 

suspensión, metales 

pesados 

2Construcción(C) 

Sólidos suspendidos (potasio y 

sulfato), partículas de polvo, sílice, 

aluminio, hierro y oxido de calcio, 

partículas de óxidos de nitrógeno 

(NOx), COVs, 

89 

Sólidos 

suspendidos, hierro 

y 

benceno 
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hidrocarburos aromáticos, dioxinas, 

furanos, benceno, bifenilos poli 

clorados 

Textil 

Detergentes, peróxidos de hidrogeno 

o cloro, hidróxido de sodio y 

colorantes 

185 

peróxidos de 

hidrogeno o cloro, 

sosa 

Plástico 
Partículas de polietileno y 

polipropileno 
94 - 

Metal-mecánica Metales pesados 286 Metales pesados 

Metalúrgica 

Fenoles y cresoles, amoníaco, de 

arsénico y sulfuros, benceno, 

tolueno, xileno y metales pesados 

971 Metales pesados 

SAN PEDRO 

CHOLULA 

Alimentaria 
Sólidos suspendidos, grasas y 

aceites 
1 Sólidos suspendidos 

57 

2Construcción (C) 

Sólidos suspendidos (potasio y 

sulfato), partículas de polvo, sílice, 

aluminio, hierro y oxido de calcio, 

partículas de óxidos de nitrógeno 

(NOx), COVs, 

hidrocarburos aromáticos, dioxinas, 

furanos, benceno, bifenilos poli 

clorados 

9 

Sólidos 

suspendidos, hierro 

y 

benceno 

Metalúrgica 

Fenoles y cresoles, amoníaco, de 

arsénico y sulfuros, benceno, 

tolueno, xileno y metales pesados 

16 Metales pesados 

Automotriz Metales pesados 1 Metales pesados 

1Construcción (L) 

Partículas de óxidos de nitrógeno 

(NOx), COVs, 

hidrocarburos aromáticos, dioxinas, 

furanos, benceno, bifenilos poli 

clorados 

30 Benceno, COVs 

SAN ANDRÉS 

CHOLULA 
2Construcción (C) 

Sólidos suspendidos (potasio y 

sulfato), partículas de polvo, sílice, 

aluminio, hierro y oxido de calcio, 

partículas de óxidos de nitrógeno 

(NOx), COVs, 

hidrocarburos aromáticos, dioxinas, 

furanos, benceno, bifenilos poli 

clorados 

1 

Sólidos 

suspendidos, hierro 

y 

benceno 

4 



 

54 | P á g i n a  
 

Metalúrgica 

Fenoles y cresoles, amoníaco, de 

arsénico y sulfuros, benceno, 

tolueno, xileno y metales pesados 

3 Metales pesados 

Total 3 16 40 2274 6 2274 

Nota: 1Construcción (Cemento); 2Construcción (Cemento). 
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En la Tabla 5 y figura 15 se observa que en el municipio de Puebla se registra la mayor cantidad 

de industrias, 2213 de diferentes giros donde la metalúrgica y metal-mecánica fueron las más 

comunes, seguido de San Pedro Cholula con 57 industrias principalmente del giro de la 

construcción (ladrillo), por último, San Andrés Cholula con 4 respectivamente donde la 

metalúrgica fue la más común (INEGI, 2019). 

El número total de industrias ubicadas en el ÁMP son 4,500 (Tabla 6). Entre las que destacan 

por su mayor presencia los giros: de construcción (ladrillo y cemento), metalúrgico, metal-

mecánico, alimentario, textil, alfarería y vidrio, plástico, minería, química, automotriz, papel y 

cartón, farmacéutica, pintura, otros (adhesivos, curtiduría, petroquímica y cosmética) y 

siderúrgica. Se destaca la presencia de fenoles, cresoles, amoníaco, arsénico y sulfuros, 

benceno, tolueno, xileno, metales pesados (Tablas 1-5), partículas de óxidos de nitrógeno 

(NOx), compuestos orgánicos volátiles (COVs), hidrocarburos aromáticos, dioxinas, furanos y 

bifenilos policlorados provenientes de este tipo de industrias (Apaza, 2012; Bermúdez-Errázuriz 

& Salazar-Cuellar, 2019; Cagiao-Villar et al., 2010; Chen et al., 2015; Habashi, 2012; Silva et 

al., 2018). 

 

Tabla  6. Total de industrias en ubicadas en las zonas de estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zonas de estudio Municipio 

Total de 

industrias por 

municipio 

Número de 

industrias 

Represa  

Covadonga 
Cuautlancingo 28 28 

Río  

Rabanillo 

Cuautlancingo 205 

1898 
Coronango 309 

San Pedro Cholula 1354 

Puebla 30 

Río  

Zapatero 
San Andrés Cholula 248 248 

Presa  

Echeverría 
Ocoyucan 52 52 

Río Atoyac 

Puebla 2213 

2274 San Andrés Cholula 4 

San Pedro Cholula 57 

Total 6 4500 4500 
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Tabla 7. Características de las zonas de estudio. 

Zonas de 
estudio 

5Coords. 

 
6Caracts. del agua 

 

Población Tipos de industrias 

6Caracts. del 

río en la década 

80’s 

6Caracts. del río en 

2020 
Usos del agua 

Z1 

Represa 

Covadonga 

19°08’15.3‘’N 

98°13’29.6‘’O 

Color del agua café 

oscuro y en 

secciones del río 

color rosa/morado, 

sin olor. 

137,435 

habitantes 

metalúrgica, textil, 

automotriz, 

construcción 

(cemento) y 

metalmecánica. 

Generación de 

energía 

hidroeléctrica1. 

Sirve de brebaje al 

ganado, zona 

urbana. Región, 

donde inicia el 

cinturón industrial 

Bralam 

Irrigación de 

cultivos y 

generación de 

energía 

eléctrica 

Z2 

Río 

Rabanillo 

19°4’11.1‘’N 

98°14’58.7‘’O 

Color del agua café 

oscuro/café 

verdoso; con 

basura, olores 

fétidos y espuma, 

hasta su 

desembocadura al 

río Atoyac. 

322,704 

habitantes 

Construcción 

(cemento y 

ladrillo), 

metalúrgica, 

metalmecánica, 

textil, alimentaria, 

etc. 

Desechos 

domésticos. 

Descargas 

municipales e 

industriales, parte 

del río esta 

entubado desde la 

Calzada Zavaleta 

hasta confluir con el 

Atoyac (750 m). 

Las aguas 

residuales 

industriales y 

municipales 

son vertidas al 

río. 

Z3 

Río 

Zapatero 

19°01´48.0´´N 

98°15´06.3´´O 

Color del agua café 

oscuro, gran 

cantidad de basura 

y olor fétido muy 

fuerte hasta su 

desembocadura al 

río Atoyac 

154,448 

habitantes 

Metalúrgica, 

construcción 

(cemento), 

plástico, química, 

etc. 

Desechos 

domésticos. 

Zona urbana 

densamente 

poblada, el río 

recorre zonas 

residenciales. 

Las aguas 

residuales 

industriales y 

municipales 

son vertidas al 

río. 

 

Z4 

Presa 

Echeverría 

19°01´07.6´´N 

98°13´58.0´´O 

Color del agua café 

oscuro/negro, con 

basura, olor fétido. 

42,669 

habitantes 

Recibe las aguas 

residuales de todo 

el municipio de 

Puebla. 

 

El agua de la 

represa se utilizaba 

para generar 

energía 

hidroeléctrica3. 

Sección final del 

ÁMP, desviado de 

manera artificial 

hacia el municipio 

de Ocoyucan, 

Puebla. 

Irrigación de 

cultivos en la 

población de 

Emilio Portes 

Gil (Santa Clara 

Ocoyucan)4. 
Notas: 1Rosas-Salas, 2013; 2Galicia-Hernandez, 2015; 3Pagan-Santini, 2016; 4Pérez-Castresana et al., 2018.  

            5Coords = Coordenadas, 6Caracts = Características.
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4.3 Estimación de la densidad industrial en las zonas de estudio. 

 

El impacto que tiene las 4,500 industrias en el ÁMP sobre el ambiente y los recursos 

naturales, concretamente sobre el recurso hídrico, es significativo no solo por el aumento de la 

producción sino también porque se concentra en sectores con alto impacto ambiental. Dos 

indicadores de este efecto son la densidad industrial (DI) y poblacional (DP). En la tabla 8 se 

presentan los valores obtenidos para la DI y DP de acuerdo a la fórmula 1 y 2 (sección 3.3.1). 

La mayor DI fue en el municipio de San Pedro Cholula con 18.34, seguido de Coronango con 

8.38, Cuatlancingo con 6.11, Puebla con 4.21, San Andrés Cholula con 3.79 y Ocoyucan con 

0.43 industrias/km2. En cuanto a la DP, Cuautlancingo es el municpios que tuvo la mayor DP 

con 3607. 21 habitantes/km2. Por lo que los municipios que recorre el río Rabanillo (Z2) son los 

que tienen las mayores densidades industriales y poblacional (San Pedro Cholula, Coronango 

y Cuautlancingo). La DI y DP como veremos más adelante, se encuentra asociada al impacto 

en la calidad del agua. 

 
Tabla 8. Densidad industrial de cada una de las zonas de estudio. 

 

4.4 Caracterización de parámetros fisicoquímicos en las zonas de estudio. 

 
El censo industrial demostró que en el ÁMP existe alrededor de 4,500 industrias 

coexistiendo con 2,212,002 habitantes que vierten sus desechos a los ríos Rabanillo, Zapatero 

y Atoyac, por lo que es de esperarse que la calidad del agua se encuentre alterada y no sea 

apta para su uso, al aplicarse adecuadamente las NOMs como la NOM-001-SEMARNAT-2021.  

Los resultados de los análisis fisicoquímicos se presentan en la Tabla 9.  

 

Factores 
Cuautlancingo 

Z1, Z2 

Coronango 

Z2 

San Pedro 

Cholula 

Z2 

San Andrés 

Cholula 

Z3 

Puebla 

Z4 

Ocoyucan 

Z4 

Área (km2) 38.1 36.85 76.9 63.2 535.3 119.8 

No. de industrias 233 309 1411 240 2255 52 

No. de habitantes 137,435 46,836 138,433 154,448 1,692,181 42,669 

Densidad industrial (No. 

de industrias/km2) 
6.11 8.38 18.34 3.79 4.21 0.43 

Densidad poblacional 

(No. de habitantes/km2) 
3607.21 1270.99 1800.16 2443.79 3161.18 356.16 
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 Tabla 9. Parámetros fisicoquímicos del agua en las zonas de estudio. 

Notas: 5NOM-001-SEMARNAT-2021 Límites máximos permisibles de contaminantes en descargas de aguas residuales a aguas 

y bienes nacionales. 6CECA - Criterios ecológicos para la calidad del agua (CE-CCA-001-1989). 3Riego agríc. – Riego agrícola.   

Estadísticas descriptivas y valores p de la prueba ANOVA entre sitios de muestreo; Río Rabanillo, Río Zapatero, Represa 

Covadonga y Presa Echeverría. *Correlación significativa entre sitios de muestreo: p <0.05  

 

 

 
La temperatura, en las cuatro zonas de estudio, se encuentra dentro de los límites máximos 

permisibles (LMP) del NOM-001-SEMARNAT-2021 y la Declaratoria Atoyac-Xochiac y no 

presentan diferencias significativas entre las zonas.  

Los valores de pH para las Z1, Z2 y Z3 oscilan entre 9.32 y 9.5 y se encuentran fuera de los 

LMP del NOM-001-SEMARNAT-2021 y los Criterios Ecológicos de Calidad del Agua (CECA), 

sin embargo, la Z4 tiene un pH de 7.17, el cual se encuentra dentro de los LMP y presenta 

diferencias significativas con respecto a las Z1, Z2, y Z3. 

Los valores de oxígeno disuelto (OD), son semejantes en las diferentes zonas y se encuentran 

por debajo de los LMP de los CECA y no presentan diferencias significativas. 

La Demanda Bioquímica de oxígeno (DBO5), rebasa los LMP en las Z1, Z2, Z3 y Z4 según la 

Declaratoria Atoyac–Xochiac; la Z1 presentó diferencias significativas con respecto a las Z2, 

Z3, y Z4. 

La Demanda Química de Oxígeno (DQO) en la Z1 se encuentra dentro de los LMP del NOM-

001-SEMARNAT-2021, sin embargo, rebasan la Declaratoria Atoyac–Xochiac. La Z2, Z3 y Z4 

rebasan los LMP de la NOM-001 y la Declaratoria Atoyac – Xochiac y se observaron diferencias 

significativas en las Z1 y Z4. 

 

 

 

 

Para- 

metros 

 

 

Zonas de estudio 

 

5NOM-

001-

SEMARN

AT-2021 

    

 

 6CECA 
Declaratoria 

de los ríos 

Atoyac y 

Xochiac 

Análisis estadísticos 

Z1 

Represa 

Covadonga 

 

Z2 

Río  

Rabanillo 

 

Z3 

Río 

 Zapatero 

 

Z4 

Presa 

Echeverría 

 
1Ríos y 

arroyos 

 
2Vida 

acuática 

 

 
3Riego 

agríc. 
4Meta  

2012-2015 

ANOVA 
Prueba 

Tukey 

Media/DS Media/DS Media/DS Media/DS Valor p Diferencias 

T (°C) 15.14 ± 1.04 13.97 ± 2.68 11.94 ± 2.67 14.40 ± 3.50 35 - - <35 0.592 --- 

pH 1,3,49.50 ± 0.06 1,3,49.45 ± 0.04 1,3,49.32 ± 0.29 7.17 ± 0.11 6.5 – 8.5  4.5 –9.0 <6.5 – 8.5 0.000
*
 

Z4 ≠ Z1, Z2, 

Z3 

O2  
(mg/L) 

20.68 ± 0.08 21.86 ± 1.64 21.98 ± 1.52 20.39 ± 0.05 - 5.0 - - 0.268 --- 

DBO5 

(mg/L) 

4111 ± 2.65 4129.33 ± 5.51 4138.33 ± 4.50 4135 ± 1.00 - - - 39.6 0.000
*
 

Z1 ≠ Z2, Z3, 

Z4 

DQO 
(mg/L) 

4124.7 ± 18.01 1,4414.6 ± 51.93 1,4406.7 ± 66.27 1,4198 ± 3.00 180  - 93.9 0.000
*
 

Z1, Z4 ≠ Z2, 

Z3 

Turb 
(UNF) 

139.7 ± 2.52 250.33 ± 6.02 176.33 ± 3.51 100 ± 0.09 - - - - 0.000
*
 

Z2 ≠ Z1 ≠ Z3 

≠ Z4 

CE  
(mS) 

31.75 ± 0.07 31.79 ± 0.123 32.54 ± 0.735 30.46 ± 0.04 - - 0.001 - 0.001
*
 

Z4 ≠ Z1, Z2, 

Z3 
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4.4.1 Concentración promedio de metales pesados, arsénico y cianuro. 

 

Los resultados de las concentraciones de metales pesados, arsénico y cianuro en las zonas de 

estudio y se presentan en la Tabla 10. 

 
 Tabla 10. Concentraciones promedio de metales pesados, arsénico y cianuro en las zonas de estudio. 

 
 

 

 
 
En la Tabla 10, se observan los promedios de las concentraciones obtenidas en el agua de 

cinco metales pesados presentes en las zonas de estudio: cadmio (Cd), cobre (Cu), cromo 

(Cr), níquel (Ni), plomo (Pb), un metaloide arsénico (As) y cianuros (CN). 

En la Z4 el As rebasó los LMP de la Declaratoria. En las Z1, Z2, Z3 y Z4 el Cd y Cn rebasaron 

los LMP de los CE y los de la Declaratoria, esta última zona también rebaso los LMP de la NOM-

001, la Z4 presentó diferencias significativas. En las Z1, Z2, Z3 y Z4 el Ni excedió los LMP de 

los CE para vida acuática, el Cu y Cr rebasaron los LMP de los CE para vida acuática y de la 

Declaratoria, la Z4 además excedió los LMP de Ni y Cu de los CE para riego agrícola. En las 

cuatro zonas de estudio el Pb rebasó los LMP del NOM-001-SEMARNAT-2021, CECA y la 

  

 

Zonas de estudio 

 

1NOM-

001-

SEMARN

AT-2021 

    

 

 2CECA 

Declaración de 

clasificación 

de los ríos 

Atoyac y 

Xochiac o 

Hueyapan, y 

sus afluentes. 

Análisis estadísticos 

Z1 

Represa 

Covadonga 

 

Z2 

Río  

Rabanillo 

Z3 

Río 

 Zapatero 

 

Z4 

Presa  

Echeverría 

 
1Ríos y 

arroyos 

 
2Vida 

acuática 

 

 
3Riego 

agríc. 
4Meta  

2012-2015 

ANOVA 
Prueba 

Tukey 

Media/DS Media/DS Media/DS Media/DS p-Value Diferencias 

As 
(mg/L) 

0 0.01 ± 0.012 0 40.90 ± 0.06 0.3 0.01  0.05 0.000
*
 

Z4 ≠ Z1, Z2, 

Z3 

CN 
(mg/L) 

2,3,40.043 ± 0.031 2,3,40.06 ± 0.002 2,3,40.05 ± 0.002 2,3,41.70 ± 0.10 2 0.001 0.02 0.01 0.000
*
 

Z4 ≠ Z1, Z2, 

Z3 

Cd 
(mg/L) 

2,3,40.20 ± 0.004 2,3,40.25 ± 0.019 2,3,40.24 ± 0.01 1,2,3,40.50 ± 0.07 0.3 0.0009 0.01 0.004 0.000
*
 

Z4 ≠ Z1, Z2, 

Z3 

Cu 
(mg/L) 2,40.28 ± 0.010 2,41.13 ± 0.096 2,40.81 ± 0.02 2,3,44.20 ± 0.23 5 0.003 - 0.06 0.000

*
 

Z4 ≠ Z1, Z2, 

Z3; Z2 ≠ Z1, 

Z3, Z4; Z1, 

Z3 ≠ Z2, Z4 

Cr 
(mg/L) 2,40.20 ± 0.006 2,40.43 ± 0.119 2,40.52 ± 0.09 2,40.70 ± 0.03 1.25 0.05 1.0 0.05 0.000

*
 

Z4 ≠ Z1, Z2, 

Z3; Z2 ≠ Z1, 

Z3, Z4; Z1, 

Z3 ≠ Z2, Z4 

Ni 
(mg/L) 

20.19 ± 0.015 20.27 ± 0.115 2,30.26 ± 0.08 2,3,42.30 ± 0.16 3 0.008 0.2 0.60 0.000
*
 

Z4 ≠ Z1, Z2, 

Z3 

Pb 
(mg/L) 1,2,41.92 ± 0.171 1,2,42.59 ± 0.083 1,2,41.73 ± 0.12 1,2,40.85 ± 0.09 0.3 0.006 5.0 0.03 0.000

*
 

Z1, Z3 ≠ Z2, 

Z4; Z2 ≠ Z1, 

Z3, Z4; Z4 ≠ 

Z1, Z2, Z3 

Notas: 1NOM-001-SEMARNAT-2021 Límites máximos permisibles de contaminantes en descargas de aguas residuales a aguas y bienes 

nacionales. 2CE Criterios ecológicos para la calidad del agua (CE-CCA-001-1989). 3Riego agríc. - Riego agrícola. Estadísticas descriptivas y 

valores p de la prueba ANOVA entre sitios de muestreo; Río Rabanillo, Río Zapatero, Represa Covadonga y Presa Echeverría. *Correlación 

significativa entre sitios de muestreo: p <0.05  
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Declaratoria. Los valores obtenidos de As, Cd, Cn y Ni en la Z4 tuvieron diferencias 

significativas y las concentraciones de Cu, Cr y Pb en las Z1, Z2 y Z4 presentaron diferencias 

significativas. 

 

4.4.2 Identificación de compuestos orgánicos volátiles (COVs). 

 

En la Tabla 11 se presentan los valores de los compuestos orgánicos volátiles (COVs) 

determinados en el agua de las diferentes zonas de estudio.  

 
 Tabla 11. Concentración de compuestos orgánicos volátiles (COVs). 

Notas: +Valores que superan los LMP de la NOM. 
1µg/L - microgramos por litro. 2Límite Máximo Permisible (LMP). 3NMX-AA-103-SCFI-2006 Residuos-Determinación de 

compuestos orgánicos volátiles por cromografía de gases acoplado a un espectrofotómetro de masas en productos de 

extracción de constituyentes tóxicos (PECT) método de prueba. 

 
Las concentraciones de COVs obtenidos en la Z1 y Z3 son muy cercanos a los LMP 

establecidos en la NMX-AA-103-SCFI-2006 (Tabla 11). En las Z2 y Z4 los COVs como el 

cloroformo, el cloruro de vinilo, el 1-4 diclorobenceno, el hexaclorobutadieno, y el 

tricloroetileno, sobrepasan los LMP establecidos en la NMX-AA; y la Z4 también excedió los 

LMP para el benceno, cloroformo, 1,2-dicloroetano, 1,1-dicloroetileno, tetracloroetileno y 

tetracloruro de carbono, el resto de los compuestos se encuentran dentro de los LMP. 

 

COVs 
1(µg/L) 

Zonas de estudio 
 

2LMP 
3NMX-AA-103-

SCFI-2006 

(µg/L) 

Regulaciones 

nacionales de 

agua potable 

(NPDWR-EPA) 

MCGL (µg/L) 

Z1 

Represa 

Covadonga 

(µg/L) 

Z2 

Río 

Rabanillo 

(µg/L) 

Z3 

Río  

Zapatero 

(µg/L) 

Z4 

Presa  

Echeverría  

(µg/L) 

Benceno 0.03 0.04 0.03 +1.17 0.03 --- 

Clorobenceno 0.03 0.03 0.03 +2.02 0.03 100 

Cloroformo 0.06 +0.07 0.06 +0.10 0.04 100 

Cloruro de vinilo 0.06 +0.07 0.06 0.05 0.04 --- 

1,4-Diclorobenceno 0.05 +0.09 0.05 +0.36 0.04 --- 

1,2-Dicloroetano 0.02 0.02 0.02 +1.32 0.02 --- 

1,1-Dicloroetileno 0.04 0.04 0.04 +0.59 0.03 7 

Hexaclorobenceno --- --- --- --- --- --- 

Hexaclorobutadieno 0.009 +0.013 0.009 0.09 0.010 --- 

Metil Etil Cetona --- --- --- --- --- --- 

Piridina --- --- --- --- --- --- 

Tetracloroetileno 0.07 0.07 0.07 +0.12 0.05 --- 

Tetracloruro de 

carbono 
0.04 0.04 0.04 +0.32 0.02 --- 

Tricloroetileno +0.08 +0.08 +0.08 +2.32 0.02 --- 
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4.5. Análisis del efecto citotóxico en Allium cepa inducido por el agua de cada una de 

las zonas de estudio. 

 

El ciclo celular es una serie de mecanismos por los que transcurre la vida de una célula, 

dando como resultado que la célula crezca y se divida en dos células hijas (Rodríguez-Gómez 

et al., 2014). Existen mecanismos de control que limitan la división celular bajo ciertas 

condiciones internas y/o externas, evitando así, la división celular. Debido a la mala calidad del 

agua en el ÁMP, se decidió investigar las posibles alteraciones tanto fisiológicas como 

morfológicas en células vegetales. Por lo anterior, se evaluó la citotoxicidad en el biomodelo 

Allium cepa para identificar si se presentan alteraciones durante el ciclo celular al entrar en 

contacto con el agua de cada una de las zonas de estudio.  

 

4.5.1 Análisis del número y longitud de las raíces de Allium cepa expuestas a aguas 

residuales de las zonas de estudio. 

 

Una vez realizados los bioensayos por triplicado con Allium cepa sembrado en 

diferentes concentraciones del agua (25, 50 y 100%) procedente de las diferentes zonas de 

estudio, se analizó el comportamiento de las raíces en tratamiento agudo a 120 hrs. En la Tabla 

12 y figuras 16 y 17 se presentan los promedios del número y de la longitud de las raíces de 

Allium cepa expuestas.  
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Tabla 12. Inhibición del crecimiento de la raíz de Allium cepa a diferentes concentraciones en los ríos 

urbanos del ÁMP. 

 

 

 

En las cuatro zonas de estudio se observó, que el número de raíces y su longitud en los 

diferentes tratamientos, fue menor en comparación con el grupo testigo, excepto en la represa 

Covadonga (Z1) en el tratamiento al 25% en el número de raíces y al 50% en el número y 

longitud de raíces, sin embargo, estas diferencias no fueron significativas. Las diferencias 

fueron significativas en la concentración al 100% en la longitud de raíces. El río Rabanillo 

presentó diferencias significativas en las concentraciones del 25 y 50% para el número de 

raíces y al 100% para el número y longitud de raíces, ya que no se observó crecimiento de 

raíces en esta última concentración. El río Zapatero tuvo diferencias significativas en el 

tratamiento al 100% en el número y longitud de raíces. En la presa Echeverría se observaron 

diferencias significativas en las concentraciones del 25, 50 y 100% en el número de raíces 

(Tabla 12, figuras 16 y 17).  

 

Zonas de 

estudio 
Tratamiento 

Número de 

raíces 

Media ± DS 

Long. de raíces 

(cm) 

Media ± DS 

 Análisis estadísticos 

1% IC  
ANOVA 

p - Value 

Prueba Tukey 

Diferencias 

No.  

raíces 

Long. 

raíces 

No.  

raíces 

Long. 

raíces 

No.  

raíces 

Long. 

raíces 

Represa 

Covadonga  

Testigo 10.33 ± 2.08  2.34 ± 0.70  --- --- 

0.300  *0.032 --- 
50%  

≠ 100% 

25 % 13.67 ± 1.53  2.44 ± 0.26  9.68 --- 

50 % 10.00 ± 2.00  2.91 ± 0.94  3.23 --- 

100 % 7.33 ± 5.03  1.10 ± 0.10  29.03 53.06 

Río 

Rabanillo  

Testigo 11.33 ± 2.31  2.30 ± 0.35  --- --- 

*0.000 *0.000 

100%  
≠  

Testigo 

25%, 

50%, 

100%,  
≠ 

Testigo 

25 % 9.33 ± 2.52  1.53 ± 0.35  17.65 33.24 

50 %   9.00 ± 1.00  1.50 ± 0.25  20.59 34.54 

100 % --- --- 100 100 

Río 

Zapatero  

Testigo 11.00 ± 1.00  2.35 ±0.35  --- --- 

*0.007 *0.029 

100% 
≠ 

Testigo 

50%  

≠ 100% 

25 % 9.67 ± 0.58  2.30 ± 0.36  12.12 2.13 

50 % 10.33 ± 2.08  2.29 ± 0.36 6.06 2.55 

100 % 5.67 ± 1.53  1.50± 0.36 48.48 36.17 

Presa 

Echeverría 

Testigo 10.67 ± 2.08  2.34 ± 0.69  --- --- 

*0.013 0.441 

25%, 

50%, 

100%,  
≠ 

Testigo 

--- 
25 % 5.33 ± 1.53  2.30 ± 1.21  50 1.92 

50 % 5.00 ± 2.65  1.79 ± 0.57  53.13 23.81 

100 % 4.67 ± 2.52  1.21 ± 1.05  56.25 48.33 

Notas: 1% IC Porcentaje de inhibición del crecimiento. Estadística descriptiva y valores p de la prueba ANOVA entre sitios de 

muestreo; río Rabanillo, río Zapatero, represa Covadonga y presa Echeverría. *Correlación significativa entre sitios de muestreo: 

p <0.05  
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Notas: Estadísticos descriptivos y valores p de la prueba ANOVA entre lugares de muestreo; río Rabanillo, río Zapatero, presa de 

Covadonga y presa de Echeverría. *Correlación significativa entre sitios de muestreo: p <0.05 (prueba de Tukey). 

 
Figura  16. Número de raíces de Allium cepa en diferentes concentraciones en ríos urbanos del ÁMP. 

 

  
Notas: Estadísticos descriptivos y valores p de la prueba ANOVA entre lugares de muestreo; río Rabanillo, río Zapatero, presa de 

Covadonga y presa de Echeverría. *Correlación significativa entre sitios de muestreo: p <0.05 (prueba de Tukey). 

 
Figura  17. Longitud de la raíz de Allium cepa a diferentes concentraciones en los ríos urbanos del ÁMP. 
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4.5.2 Índices mitótico (IM) e interfásico (II). 

 

En la Tabla 13 y figura 18 se presentan los porcentajes del índice mitótico (IM), índice interfásico 

(II) e índice de fases en las zonas de estudio. 

 
Tabla 13. Cambios en el índice mitótico de las células meristemáticas en la raíz de Allium cepa a 

diferentes concentraciones en los ríos urbanos del ÁMP.                                                                                            

Notas: Los índices se determinaron al contabilizar un promedio de 1000 células de Allium cepa por triplicado en cada 

concentración en cada zona de estudio. *Correlación significativa entre sitios de muestreo: p <0.05 (prueba de Tukey). II: Índice 

interfásico. ÍM: Índice mitótico. DS: Desviación estándar. El tratamiento 100% en Z2 no presentó desarrollo radicular. 

 

 

En cada una de las zonas de estudio, se observó que el índice mitótico (IM) disminuyó, 

en la medida en que se incrementaba la dilución del agua residual, excepto en la represa 

Covadonga (Z1), en las concentraciones del 25 y 50%, ya que el IM incrementó ligeramente 

en relación al grupo testigo, sin embargo, estas diferencias no fueron significativas. Siendo las 

concentraciones del 100% (34.13% ± 6.8) en Covadonga, del 50% (41.83% ± 5.5; 56.67% ± 

4.3; 48.03% ± 6.4) y 100% (no hubo crecimiento de raíz, 19.20% ± 6.1; 28.80% ± 3) en 

Rabanillo (Z2), Zapatero (Z3) y Echeverría (Z4) significativas en comparación con al grupo 

testigo. 

Zona de 

estudio 
Tratamiento II ± DS* IM± DS** 

Índice de fase (%) ± DS 

Profase Metafase Anafase Telofase 

Represa 

Covadonga  

Z1 

Testigo 23.13 ± 3.4 76.87 ± 3.4 87.53 ± 5.8 3.20 ± 1.5 6.38 ± 3.3 2.89 ± 1.5  

25 % 21.33 ± 5.5 78.67 ± 5.5 94.87± 2.2 0.38 ± 0.2 2.95 ± 1.3 1.81 ± 0.8  

50 % 20.03 ± 3.7 79.97 ± 4.1 94.71 ± 3 1.83 ± 1.7 2.15 ± 0.6 1.31 ± 0.6  

100 % 65.87 ± 6.8* 34.13 ± 6.8 * 99.09 ± 1* 0.20 ± 0.4 0.62 ± 0.8* 0.08± 0.1* 

Río 

Rabanillo  

Z2 

Testigo 23.13 ± 3.4 76.87 ± 3.4 87.53 ± 5.8 3.20 ± 1.5  6.38 ± 3.3 2.89 ± 1.5  

25 % 26.90 ± 1.5 73.10 ± 1.5 95.79 ± 2.4* 1.23 ± 0.5 1.45 ± 0.7* 1.53 ± 1.3 

50 % 58.17 ± 5.5* 41.83 ± 5.5*  99.28± 0.45* 0.37 ± 0.6* 0.36 ± 0.4* 0.00* 

100 % 0.00* 0.00* 0.00* 0.00* 0.00* 0.00* 

Río 

Zapatero 

Z3 

Testigo 23.13 ± 3.4 76.87 ± 3.4 87.53 ± 5.8 3.20 ± 1.5 6.38 ± 3.3 2.89 ± 1.5  

25 % 33.60 ± 9.8 66.40 ± 9.8  99.18 ± 0.7* 0.28 ± 0.3* 0.48 ± 0.4* 0.06 ± 0.1* 

50 % 43.33 ± 4.3* 56.67 ± 4.3* 98.93 ± 0.5* 0.19 ± 0.2* 0.40 ± 0.3* 0.48 ± 0.3* 

100 % 80.80 ± 6.1* 19.20 ± 6.1* 99.49 ± 0.9* 0.13 ± 0.2* 0.26 ± 0.4* 0.13 ± 0.2* 

Presa 

Echeverría 

Z4 

Testigo 24.53 ± 1 75.47 ± 1 96.46 ± 1.44 1.24 ± 0.5 0.76 ± 0.6 1.55 ± 0.7 

25 % 27.27 ± 3.7 72.73 ± 3.7 93.73 ± 4.6 0.91 ± 0.1 2.26 ± 1.4 3.09 ± 3.2 

50 % 51.97 ± 6.4* 48.03 ± 6.4* 95 ± 1.8 1.91 ± 1.2 1.18 ± 0.4 1.91 ± 0.5 

100 % 71.20 ± 3* 28.80 ± 3* 97.93 ± 0.9 0.8 ± 0.4 0.49 ± 0.5 0.78 ± 0.4 
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Figura  18. Efecto del agua residual sobre los II e IM de células meristemáticas de raíz de Allium cepa. 

 

En la represa Covadonga, Zapatero y Echeverría, el índice interfásico incremento, en la medida 

en que se incrementaba la dilución del agua residual, excepto en las concentraciones del 25 y 

50% en Covadonga, donde se observaron diminuciones del II en relación al grupo testigo, sin 

embargo, estas diferencias no fueron significativas. Las concentraciones del 100% (65.87% ± 

6.8) en Covadonga (Z1), del 50% (58.17% ± 5.5; 43.33% ± 4.3; 51.97% ± 6.4) y 100% (no 

hubo crecimiento de raíz, 80.80% ± 6.1; 71.20% ± 3) en Rabanillo (Z2), Zapatero (Z3) y 

Echeverría (Z4) significativas en comparación con al grupo testigo (Tabla 13). 

En las cuatro zonas de estudio, en las concentraciones del 25, 50 y 100% el mayor porcentaje 

de células en división se identificó en el estadio de profase (Tabla 13), excepto en Rabanillo 

(Z2) en la concentración del 100%. En las cuatro zonas de estudio, en todas las 

concentraciones, se presentó disminución del IMe, IA e IT en comparación con su 

correspondiente grupo testigo, excepto en la Presa Echeverría (Z4) en la dilución del 25 y 50% 

donde hubo un ligero incremento de todas las fases respecto al testigo (Tabla 13), sin embargo, 

estas no fueron significativas. El mayor incremento del IP se observó en la concentración del 

100% en la Z3 con un incremento del 13.66% respecto al grupo testigo. El IMe mostró una 

tendencia a disminuir en cada tratamiento de las zonas de muestreo con respecto a la 

concentración de los tratamientos. La mayor disminución se observó en los tratamientos del 

50 y 100% en la Z2 y Z3 con una disminución del 88.44%, 100%, 94.07% y 95.94% con 
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respecto al grupo testigo. En cuanto a los índices de anafase y telofase, se observaron 

variaciones significativas, principalmente en las concentraciones del 50 y 100% con respecto 

al grupo testigo, a excepción de la Z4. 

 

4.6 Correlaciones de parámetros fisicoquímicos, metales pesados y COVs en relación 

al IM. 

 
Se correlacionaron los valores de 15 parámetros fisicoquímicos, metales pasados y 

COVs en relación al efecto citotóxico generado en el tejido meristemático de Allium Cepa, en 

cada una de las cuatro zonas de muestreo, en la concentración 100%, ya que esta, representa 

la concentración real de la muestra de agua residual. Los resultados demostraron que el mayor 

efecto antimitótico en las raíces de Allium cepa está relacionado con el incremento de metales 

pesados y COVs. 

 
En la tabla 14, se observó que, en la Z1, represa Covadonga, existe una alta correlación 

positiva entre el DQO y las variables Cu y el Pb ya que a medida que se incrementan estas dos 

últimas variables, aumenta la cantidad de materia orgánica en el agua, registrando 

correlaciones significativas. Además, existe una notable correlación negativa entre la DQO, 

Turb, el Cu, Cr. Pb, 1,4 DB, 1,2 DE y el Cd en relación con la frecuencia en que las células se 

dividen, sin embargo, solo el Cd registró una correlación significativa. 

 
Tabla 14. Matriz de correlación de los parámetros de calidad del agua residual e índice mitótico de la 

represa de Covadonga. 

 O2 DBO5 DQO Turb Cd Cu Cr Ni Pb B CB CF 1,4 DB 1,2 DE TE 

DBO5 0.990                             

DQO 0.357 0.220                           

Turb 0.217 0.075 0.989                         

Cd -0.577 -0.454 -0.969 -0.923                       

Cu -0.327 -0.189 *0.999 -0.993 0.961                     

Cr -0.756 -0.655 -0.882 -0.803 0.971 0.866                   

Ni -0.786 -0.866 0.297 0.434 -0.052 -0.327 0.189                 

Pb 0.350 0.212 *1.000 0.990 -0.967 *-1.000 -0.878 0.305               

B -0.564 -0.676 0.570 0.684 -0.350 -0.596 -0.115 0.954 0.577             

CB 0.982 0.945 0.528 0.397 -0.721 -0.500 -0.866 -0.655 0.520 -0.397           

CF -0.454 -0.577 0.670 0.771 -0.466 -0.693 -0.240 0.908 0.676 0.992 -0.277         

1,4 DB 0.484 0.354 0.990 0.959 -0.994 -0.985 -0.939 0.161 0.989 0.450 0.640 0.560       

1,2 DE 0.756 0.655 0.882 0.803 -0.971 -0.866 -1.000 -0.189 0.878 0.115 0.866 0.240  0.939     

TE 0.973 0.996 0.133 -0.013 -0.373 -0.101 -0.585 -0.907 0.125 -0.738 0.912 -0.647  0.270 0.585   

IM 0.461 0.329 0.994 0.966 *-0.991 -0.989 -0.929 0.187 0.993 0.473 0.620 0.582  1.000 0.929 0.244 

Matriz de correlaciones: Coeficiente de pearson. *Correlación significativa: p<0,05. IM: índice mitótico, DBO5: demanda biológica 

de oxígeno, DQO: demanda química de oxígeno, Turb: turbidez, B: benceno, CB: clorobenceno, CF: cloroformo, 1,4 DB: 1,4 

diclorobenceno, 1,2 DE: 1,2-dicloroetano, TE: tricloroetileno. 
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En la tabla 15, observamos que, la Z2, río Rabanillo, presentó una alta correlación negativa 

entre la disminución del O2 en el agua y el incremento del Cd y TE y fue significativa. También 

hubo una elevada correlación positiva entre el incremento de DQO y el CF con respecto al 

incremento de la turbidez y fue significativa.  También hubo una correlación negativa y fue 

significativa entre el incremento del O2, Pb, CB y TE y la disminución del IM de las células en 

división. 

 
Tabla 15. Matriz de correlación de los parámetros de calidad del agua residual e índice mitótico del río 

Rabanillo. 

 O2 DBO5 DQO Turb Cd Cu Cr Ni Pb B CB CF 1,4 DB 1,2 DE TE 

DBO5 0.887                             

DQO -0.137 0.336                           

Turb 0.087 0.537 *0.975                         

Cd *-0.999 0.903 -0.101 0.122                       

Cu -0.141 -0.583 -0.961 -0.998 -0.176                     

Cr -0.434 0.031 0.952 0.860 -0.401 -0.831                   

Ni -0.897 *1.000 -0.315 -0.518 -0.912 0.564 -0.009                 

Pb 0.906 0.607 -0.544 -0.344 0.890 0.292 -0.775 -0.625               

B -0.914 *0.998 -0.277 -0.483 -0.928 0.531 0.031 0.999 -0.656             

CB -0.994 -0.932 0.027 -0.196 *-0.997 0.250 0.332 0.940 -0.853 0.953           

CF -0.106 -0.553 -0.971 *1.000 -0.141 *0.999 -0.850 0.534 0.326 0.500 0.215         

1,4 DB -0.837 -0.490 0.656 0.472 -0.817 -0.423 0.856 0.510 -0.990 0.543 0.772 -0.455       

1,2 DE 0.016 0.476 0.988 *0.997 0.052 -0.992 0.894 -0.456 -0.410 -0.420 -0.126 -0.996 0.533     

TE *-0.997 -0.846 0.217 -0.005 -0.993 0.060 0.506 0.858 -0.937 0.878 *0.982 0.024 0.879 0.066   

IM -0.998 -0.856 0.200 -0.023 -0.995 0.078 0.490 0.867 *-0.931 0.886 *-0.985 0.042 0.870 0.048 *-1.000 

Matriz de correlaciones: Coeficiente de pearson. *Correlación significativa: p<0,05. IM: índice mitótico, DBO5: demanda biológica 

de oxígeno, DQO: demanda química de oxígeno, Turb: turbidez, B: benceno, CB: clorobenceno, CF: cloroformo, 1,4 DB: 1,4 

diclorobenceno, 1,2 DE: 1,2-dicloroetano, TE: tricloroetileno. 

En la tabla 16, se observó que, en la Z3, río Zapatero, se presentaron altas correlaciones 

negativas entre la disminución del O2 y el incremento del Pb y CF, las cuales fueron 

significativas. Adicionalmente existió una elevada correlación positiva entre el incremento de la 

DQO y la turbidez y fue significativa. Hubo una notable correlación negativa entre el incremento 

del Ni y TE y la disminución en que las células se dividen y fue significativa. 
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Tabla 16. Matriz de correlación de los parámetros de calidad del agua residual e índice mitótico del río 

Zapatero. 

Matriz de correlaciones: Coeficiente de pearson. *Correlación significativa: p<0,05. IM: índice mitótico, DBO5: demanda biológica 

de oxígeno, DQO: demanda química de oxígeno, Turb: turbidez, B: benceno, CB: clorobenceno, CF: cloroformo, 1,4 DB: 1,4 

diclorobenceno, 1,2 DE: 1,2-dicloroetano, TE: tricloroetileno. 

En la tabla 17, que corresponde a la Z4, presa Echeverría, se observó una alta correlación 

negativa entre la disminución del O2 y el incremento del TE y fue significativa. También se 

observó el mismo comportamiento entre las variables B y la turbidez y esta correlación fue 

significativa. Por otro lado, se observó una notable correlación negativa entre el incremento de 

la turbidez, la DQO, Ni, Pb, CF, B y el 1,4 DB y la disminución del IM celular, sin embargo, solo 

el 1,4 DB registró una correlación significativa 

 
Tabla 17. Matriz de correlación de los parámetros de calidad del agua residual e índice mitótico en la 

presa Echeverría. 

 O2 DBO5 DQO Turb Cd Cu Cr Ni Pb B CB CF 1,4 DB 1,2 DE TE 

DBO5 -0.682                             

DQO -0.974 0.500                           

Turb -0.513 -0.277 0.693                         

Cd -0.388 0.939 0.171 -0.592                       

Cu -0.436 0.955 0.222 -0.548 *0.999                     

Cr 0.858 -0.961 -0.721 -0.000 -0.806 -0.836                   

Ni 0.978 -0.516 -1.000 -0.680 -0.189 -0.240 0.733                 

Pb 0.608 0.165 -0.771 -0.993 0.495 0.449 0.115 0.759               

B 0.468 0.327 -0.655 *-0.999 0.633 0.592 -0.052 0.640 0.986             

CB 0.987 -0.792 -0.924 -0.366 -0.533 -0.577 0.931 0.931 0.471 0.317           

CF 0.616 0.156 -0.778 -0.992 0.487 0.440 0.125 0.766 *1.000 0.984 0.479         

1,4 DB 0.837 -0.171 -0.939 -0.899 0.180 0.128 0.437 0.932 0.944 0.875 0.736 0.947       

1,2 DE -0.507 0.976 0.300 -0.479 0.991 0.997 -0.878 -0.318 0.375 0.524 -0.641 0.366 0.047     

TE *-1.000 0.703 0.967 0.488 0.415 0.462 -0.873 -0.972 -0.585 -0.441 -0.991 -0.593 -0.820 0.533   

IM -0.835 0.167 0.938 0.901 -0.183 -0.131 -0.434 -0.931 -0.945 -0.877 -0.734 -0.948 *-1.000 -0.050 0.818 

Matriz de correlaciones: Coeficiente de pearson. *Correlación significativa: p<0,05. DBO5: demanda biológica de oxígeno, DQO: 

demanda química de oxígeno, Turb: turbidez, B: benceno, CB: clorobenceno, CF: cloroformo, 1,4 DB: 1,4 diclorobenceno, 1,2 

DE: 1,2-dicloroetano, TE: tricloroetileno. 

 O2 DBO5 DQO Turb Cd Cu Cr Ni Pb B CB CF 1,4 DB 1,2 DE TE 

DBO5 0.674                             

DQO -0.090 0.675                           

Turb 0.660 *1.000 0.688                         

Cd -0.884 -0.941 -0.385 -0.935                       

Cu 0.847 0.178 -0.606 0.160 -0.500                     

Cr -0.982 -0.800 -0.097 -0.789 0.956 -0.732                   

Ni 0.453 0.964 0.847 0.969 -0.817 -0.091 -0.611                 

Pb *-0.997 -0.729 0.013 -0.717 0.918 -0.803 0.994 -0.521               

B 0.545 0.987 0.786 0.990 -0.874 0.016 -0.692 0.994 -0.608             

CB 0.001 -0.738 -0.996 -0.750 0.466 0.533 0.186 -0.891 0.076 -0.838           

CF *-0.999 -0.712 0.037 -0.700 0.908 -0.817 0.991 -0.500 1.000 -0.589 0.052         

1,4 DB 0.518 -0.282 -0.898 -0.300 -0.059 0.894 -0.350 -0.528 -0.451 -0.434 0.856 -0.472       

1,2 DE -0.501 0.302 0.907 0.319 0.038 -0.885 0.331 0.545 0.432 0.452 -0.866 0.454 *-1.000     

TE -0.474 -0.970 -0.834 -0.974 0.830 0.068 0.630 *-1.000 0.540 -0.997 0.880 0.520 0.508 -0.525   

IM 0.481 0.972 0.829 0.976 -0.835 -0.059 -0.637 *-0.999 -0.548 0.997 -0.876 -0.528 -0.500 0.518 *-1.000 
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A partir del promedio de las cuatro correlaciones, en relación con la media del IM, se construyó 

la matriz de correlación general para el ÁMP (Tabla 18). Los resultados mostraron que existe 

una alta correlación entre la disminución de O2 y el aumento de DQO (-0,935) y turbidez (-

0,842). También hubo una correlación entre el aumento de las variables DQO y DBO5 (0,659). 

Hubo una correlación evidente entre el aumento de la turbidez, la DQO y el Pb (-0,919, -0,864, 

-0,692) en relación con la disminución del IM. Fue evidente que el mayor efecto antimitótico 

fue inducido por los parámetros fisicoquímicos como la turbidez y la DQO y los metales pesados 

como el Pb. 

 
Tabla 18. Matriz de correlación de los parámetros de calidad del agua residual e índice mitótico de las 

cuatro zonas de estudio. 

Matriz de correlaciones: Coeficiente de pearson. *Correlación significativa: p<0,05. IM: índice mitótico, DBO5: demanda biológica 

de oxígeno, DQO: demanda química de oxígeno, Turb: turbidez, B: benceno, CB: clorobenceno, CF: cloroformo, 1,4 DB: 1,4 

diclorobenceno, 1,2 DE: 1,2-dicloroetano, TE: tricloroetileno. 

 

 

 

 

 

 

 

 O2 DBO5 DQO Turb Cd Cu Cr Ni Pb B CB CF 1,4 DB 1,2 DE TE 

DBO5 0.407                             

DQO *-0.935 *0.659                           

Turb *-0.842 0.087 0.785                         

Cd -0.571 0.484 -0.251 -0.587                       

Cu -0.547 0.493 -0.220 -0.545 *0.999                     

Cr -0.064 0.878 0.264 -0.274 0.843 0.848                   

Ni -0.665 0.389 -0.367 -0.673 *0.992 *0.986 0.782                 

Pb 0.676 -0.317 0.498 0.912 -0.808 -0.775 -0.641 -0.850               

B -0.687 0.362 -0.395 -0.689 *0.988 *0.981 0.763 *1.000 *-0.853             

CB -0.689 0.360 -0.399 -0.694 *0.987 *0.980 0.762 *0.999 -0.858 1.000           

CF -0.591 0.394 -0.268 -0.503 *0.982 *0.988 0.777 *0.973 -0.705 *0.971 0.968         

1,4 DB -0.645 0.380 -0.336 -0.603 *0.993 *0.992 0.775 *0.994 -0.787 *0.993 *0.992 *0.992       

1,2 DE -0.689 0.360 -0.399 -0.694 *0.987 *0.980 0.762 *0.999 -0.858 *1.000 1.000 *0.968 *0.992     

TE -0.689 0.360 -0.399 -0.694 0.987 *0.980 0.762 *0.999 -0.858 *1.000 1.000 *0.968 *0.992 1.000   

IM -0.777 -0.390 *-0.864 *-0.919 0.227 0.179 -0.108 0.338 *-0.692 0.360 0.367 0.147 0.259 0.367 0.367 
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CAPITULO 5.  DISCUSIÓN. 

 

El ÁMP experimento un rápido crecimiento demográfico entre 1970 y 1990, lo que 

resultó en una expansión urbana; del mismo modo, se observó una recomposición en cuanto 

al uso del suelo y sus actividades económicas, ya que la industria se desplazó hacia el exterior, 

ello propició que el espacio desocupado fuera utilizado por establecimientos comerciales y de 

servicios. Los cambios que influyeron en tal reestructuración urbana fueron: la crisis económica 

que provoco cambios a principios de los años 80; las transformaciones estructurales 

resultantes de la liberación económica y la apertura de la economía externa; el desarrollo del 

transporte y las comunicaciones; todo ello condujo a un aumento de la contaminación del agua 

(Cortés-Hernández, 2021; Galicia-Hernández, 2015; Handal-Silva et al., 2017; Rosas-Salas, 

2013; Salas-Quintanal & Rivermar, 2015).  

Aunado a lo anterior, lo laxo y limitado de políticas, leyes o normas para la protección ambiental 

han generado un desequilibrio en el desarrollo hacia el ambiente de la Cuenca del Alto Atoyac 

(CAA), lo que ha implicado daños ambientales severos en la contaminación del Atoyac en el 

ÁMP (Casiano-Flores et al., 2019). Este crecimiento de la población, la industria y de los 

diferentes sectores económicos, que se inició en la década de 1970 con la imposición del 

modelo neoliberal (Vallejo-Román, 2016), ha provocado una competencia desmedida que ha 

ejercido una presión sin precedentes sobre los recursos hídricos de la cuenca del Atoyac, 

dejando una cantidad insuficiente para mantener los flujos necesarios para satisfacer las 

necesidades humanas y proteger los caudales para mantener los ecosistemas saludables.  

En el presente estudio, se ha evidenciado que el río Atoyac está contaminado en toda su 

extensión desde la represa Covadonga hasta la presa Echeverría en el ÁMP. Esto está 

afectando a distintos municipios como Cuautlancingo, Coronango, San Andrés Cholula y San 

Pedro Cholula, Santa Clara Ocoyucan y Puebla; donde el río Rabanillo, el cual atraviesa los 

municipios de Cuautlancingo, San Pedro Cholula y Coronango, presentó incrementos en los 

parámetros fisicoquímicos, así como altas concentraciones de MP y COVs, con respecto a las 

otras zonas de estudio. 

Es así que, con los resultados obtenidos en las tablas 10, 11, y 12 se demuestra que en el agua 

de los ríos Rabanillo, Zapatero y Atoyac existe un total de 18 sustancias químicas cuyas 

concentraciones exceden los límites máximos permisibles de la NOM-001-SEMARNAT-2021, 

CECA y de la Declaratoria Atoyac-Xochiac, así como, al caracterizar los parámetros 

fisicoquímicos del agua también exceden los LMP de la NOM-001-SEMARNAT-2021 (Tabla 9).  
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Según INEGI, 2010; el ÁMP-Tlaxcala, es la cuarta zona más grande de México, después de la 

Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey, cuenta con 38 municipios perteneciente a los 

estados de Puebla y Tlaxcala, que en 2010 contaban con una población de 3,202,790 

habitantes. Si solo se toma en cuenta la población del municipio, actualmente Puebla es el 

cuarto municipio más poblado del país (INEGI, 2020). 

El ÁMP, tiene una superficie de 1,610.25 km2 y cuenta con 18 municipios donde actualmente 

viven aproximadamente 2,732,568 millones de habitantes (INEGI, 2020), donde se ubican 

130,592 unidades económicas (Gobierno de Puebla, 2020). La zona comprendida en este 

estudio, abarca una superficie territorial de 870.15 km2, y comprende 6 municipios del ÁMP, 

con una población de 2,212,002 millones de habitantes (INEGI, 2020) coexistiendo con 4,500 

industrias entre parques y corredores industriales (DENUE, 2019). Esto significa que la 

densidad industrial es igual a 5.17 industrias por km2. Del total de industrias, la industria de la 

construcción (ladrillo y cemento), es la de mayor presencia ya que representa el 35.11% con 

1,580 industrias, seguida de la metalúrgica con el 31% que son 1,395; la metal-mecánica con 

8.51% y 383; alimentaria con 5.55% y 250 y textil con 5% y 225 industrias (Tablas 1, 2, 3, 4 y 

5). Debido a esto, la mayor cantidad de contaminantes vertidos en las zonas de muestreo con 

COVs, MP, cloro, peróxidos, detergentes y colorantes (Cirtina et al., 2016; Berumen-Rodríguez 

et al., 2021; Habashi, 2012). Al analizar el agua en las zonas de estudio se identificaron los 

metales pesados: Cu, Cd, Cr, Ni y Pb, el metaloide As, y los COVs: benceno, cloroformo, 

cloruro de vinilo, 1,4-diclorobenceno, 1,1-dicloroetileno, hexaclorobutadieno, tricloroetileno, 

cloroformo, 1,2-dicloroetano, tetracloroetileno y tetracloruro de carbono que sobrepasan los 

LMP por las NOMs (Tablas 10 y 11). Estos resultados fueron similares a los encontrados por 

Bae et al., 2005; Berumen-Rodríguez et al., 2021; Casarett & Doull, 2001; Guerrero, 2005; 

Habashi, 2012; Sandoval-Villasana et al., 2009, entre otros. Algunas investigaciones como la 

de Bravo-Inclán et al., 2015; Cortés-Hernández, 2021; IMTA, 2005; Pérez-Castresana et al., 

2018, señalaron que en el río Atoyac se identificaron industrias de los giros textil, químico-

farmacéutico, alimentos y bebidas, metalúrgico, metal-mecánico, entre otros, que descargan 

sus aguas al río. Montero et al., (2006) y Sandoval et al., (2009) identificaron sustancias como 

el benceno, cloroformo, tolueno y xileno en el río Atoyac. 

En la tabla 9, se observa que la temperatura del río osciló entre 11 y 15° C, lo que 

corresponde a valores similares de temperatura en la cuenca del Atoyac en Tlaxcala y Puebla 

(16.9-18 °C) (Martínez-Tavera et al., 2017; Sandoval-Villasana et al., 2009), así como el río 

https://es.wikipedia.org/wiki/Zona_metropolitana_de_Puebla-Tlaxcala
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_de_M%C3%A9xico
https://es.wikipedia.org/wiki/Guadalajara_(M%C3%A9xico)
https://es.wikipedia.org/wiki/Monterrey
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Atoyac en Tlaxcala registró temperaturas de hasta 17 °C (García-Nieto et al., 2011). Aunque 

no es un factor que influya en la calidad del agua, es importante mencionar que existen zonas 

en donde se descargan aguas residuales industriales, por lo que el agua puede alcanzar 

temperaturas entre los 30 y 35°C, lo cual influye en la tasa de crecimiento biológico, las 

reacciones químicas y la solubilidad de los contaminantes (Estrada-Rivera et al., 2022). El valor 

de pH osciló entre 7.0 y 9.5 e indica que el agua es alcalina y podrían estar vinculados a la 

reducida tasa de actividad fotosintética. Estos altos valores podrían explicarse por las 

descargas de aguas residuales domésticas (jabón y detergentes), las provenientes de las 

industrias del giro metalúrgico debido a la presencia de metales pesados como el Cr, Ni y Pb; 

y las del giro textil debido a los procesos de tintura, lavado y blanqueo (Chhonkar et al., 2000; 

Luna-Arenas & Rodríguez-Lozada, 2016; Maine & Sánchez, 2018; Martínez-Tavera et al., 

2017). Los valores coinciden con los obtenidos por Pérez Castresana et al. 2018, en 

Covadonga (pH = 8.04).  En los ríos urbanos Vinalopó en España y Gascón en Cuba registraron 

valores de pH de 7.7 a 8.5, que también podrían estar asociados a la disolución de los 

carbonatos en el agua aportados por la disolución de rocas y suelos (Beita-Sandí & Barahona-

Palomo, 2010; Clemares-Martínez, 2017; Pérez-Pompa et al., 2012). 

 En la tabla 9, se observa que se  incrementó la DBO5, DQO, y la turbidez, lo que reduce la 

cantidad de OD en las cuatro zonas, por lo que no existen vida acuática aerobia en ninguna 

zona de estudio, resultado de los procesos de eutrofización que favorecen el crecimiento 

bacteriano que a su vez consume el oxígeno disuelto en el agua (Beita-Sandí & Barahona-

Palomo, 2010; Pérez-Pompa et al., 2012; REMTAVAREZ, 2007; Toro et al., 2012; Yang et al., 

2008), estos resultados sugieren que los contaminantes orgánicos medidos por la DBO5 y DQO 

están más concentrados en época de sequía, posiblemente debido a la reducción del caudal 

de los ríos, lo cual incide en la dilución y turbulencia del agua (Martínez-Tavera et al., 2017; 

Pérez-Castresana et al., 2018; Silva et al., 2002); esta situación también puede explicarse 

como el resultado de las actividades domésticas de más 2 millones 700 mil habitantes y de 

4,500 industrias. La Z2 que corresponde a Rabanillo presentó altas concentraciones de materia 

orgánica como resultado de la acumulación de contaminantes en la zona, debido a que el río 

se encuentra en una zona urbana y en las riberas de este se encuentran casas que descargan 

sus aguas residuales directamente sin ningún tipo de tratamiento, además de otras descargas 

clandestinas de aguas negras y desechos que los habitantes de colonias aledañas han 

reportado a las autoridades (Llaven-Anzures, 2022; Municipios, 2022). Todo esto sumado a la 
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intensa actividad industrial de 1,898 industrias en la zona, intensifican aún más, la acumulación 

de materia orgánica e inorgánica en el río. 

Respecto a la cantidad de oxígeno disuelto en el agua, los resultados mostraron que ninguna 

de las zonas tiene una concentración suficiente para promover la vida acuática aerobia según 

los CECA. En el tramo comprendido de Z1-Z4 este parámetro disminuyó drásticamente 

registrando valores entre 0.68 mg/L y 0.39 mg/L respectivamente. En la Z1 se concentra toda 

la contaminación proveniente del estado de Tlaxcala y en la Z4 se acumula la contaminación 

proveniente de Tlaxcala aunada a la generada en los ríos urbanos de la ÁMP. Lo anterior indica, 

que el sistema no tiene la capacidad de autodepuración, debido a la gran cantidad de materia 

orgánica e inorgánica que recibe de las descargas urbanas e industriales (García-Nieto et al., 

2011; Martínez-Tavera et al., 2017);  

Se observaron altos grados de turbidez en las cuatro zonas, que oscilan entre 100 y 250 UNF 

y de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994 de “Salud ambiental. Agua 

para uso y consumo humano” los LMP son de 5 UNF, estos resultados indican que el agua a 

perdido su transparencia por la elevada concentración de sólidos suspendidos y como 

consecuencia se incrementa la DBO5 y DQO, como ya se demostró anteriormente. Aunque 

también puede deberse a materiales en descomposición y partículas procedentes de vertidos 

de aguas residuales o escorrentía urbana, lo cual puede aumentar aún más el valor de este 

indicador (Estrada-Rivera et al., 2022; Lenntech Water Treatment Solutions, 2022). 

Altos valores de turbidez, DBO5 y DQO implica disminución de OD. Los valores de OD oscilaron 

entre 1.98-0.39 mg/L de oxígeno, y los valores más bajos se registraron en la represa 

Covadonga y presa Echeverría de 0.68 y 0.39 mg/L respectivamente (Tabla 9). Al respecto 

Pérez-Castresana et al., (2018), registraron valores de 0.52 mg/L de O2. Por otro lado, Bravo-

Inclán et al., (2015) y Martínez-Tavera et al., (2017), reportaron valores cercanos de OD (0 -

1.8 mg/L) en las zonas de confluencia del río Atoyac. De acuerdo a Huang et al., (2017), la 

disminución de OD en los ríos urbanos es un parámetro común en los países en desarrollo y 

tiene graves consecuencias en los ecosistemas acuáticos como es la ausencia de peces, tal 

es el caso de lo que sucede en los ríos Atoyac, Rabanillo y Zapatero en el ÁMP e indica que 

existe gran cantidad de materia orgánica que no es susceptible de oxidarse y por consiguiente 

impide su capacidad de resiliencia y el desarrollo de vida acuática (Cieszynska et al., 2012; 

Jonnalagadda & Mhere, 2001), relacionado con el incremento de la población, la urbanización 

y la industria en las zonas de estudio (CONAGUA, 2018; Díaz-Luna, 2018; INEGI, 2016). 
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Por los resultados obtenidos, observamos que el río Atoyac en el ÁMP está 

contaminado en toda su extensión, debido a la excesiva carga de materia orgánica e inorgánica 

que recibe de las 4,500 industrias y la población que impide llevar a cabo el proceso de 

autodepuración en el ÁMP. Por lo anterior, los parámetros OD, DBO5, DQO y turbidez son 

indicadores que demuestran la influencia humana desde el punto de vista de la afectación por 

la presencia de las 4500 industrias y más de 2.7 millones de habitantes que por sus 

características producen desechos líquidos de calidad diferenciables. En las cuatro zonas de 

estudio se ha demostrado que existe una relación directa entre superficie territorial, número de 

industrias y población por lo que todas estas variables determinan la calidad del agua en los 

ríos del ÁMP, lo cual evidencia que las actividades humanas están correlacionadas 

positivamente con la degradación de la calidad del agua en las zonas de estudio (Liyanage & 

Yamada, 2017; Wang et al., 2008; Zhao et al., 2013). 

Si tomamos en cuenta que el 75.16% del agua superficial en Puebla está destinada a su 

explotación agrícola e industrial (Llaven-Anzures, 2021) y solo el 24.84% es para consumo 

humano. De este 24.84%, el 37.5% de toda el agua superficial disponible está “contaminada” 

a “fuertemente contaminada” (CONAGUA, 2010) por consiguiente, es de esperarse que un 

alto porcentaje de la población del ÁMP este en contacto con las 18 sustancias químicas 

generadas por la industria, las actividades domésticas y la agricultura (Tablas 9-11). Esta 

situación implica que a corto, mediano o largo plazo parte de la población que habita el ÁMP 

específicamente aquella que se encuentra ubicada en la ribera de los ríos, pudieran padecer 

algún tipo de enfermedad relacionada con la contaminación hídrica. 

La presencia de los contaminantes tóxicos en los ríos del ÁMP indican por un lado la limitada 

presencia de plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) en la zona, de ahí la presencia 

de estos contaminantes en las aguas subterráneas (González-Pérez et al., 2019; Saldaña et 

al., 2002) y aguas superficiales (Bravo-Inclán et al. 2015; Bonilla & Fernández et al., 2014; 

García-Nieto et al., 2011; Martínez-Tavera et al., 2017; Pérez-Castresana et al., 2018, 2019; 

Sandoval-Villasana et al., 2009), que demuestran la libre circulación de 18 sustancias químicas 

en los ríos de manera incontrolada. Por otro lado, se ha demostrado ampliamente que la 

exposición continua a las sustancias químicas puede causar toxicidad celular, apoptosis, 

genotoxicidad y alteraciones fisiológicas en organismos vegetales (Berrocal et al., 2013; 

Gantayat et al., 2017; Llamas et al., 2008; Valencia-Quintana et al., 2013) y seres humanos 

(Morales-Novelo et al., 2013; Pérez-Castresana et al., 2019).  
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La mezcla de MP y COVs detectados en el ÁMP son contaminantes de origen industrial (Rhind, 

2009) que inducen efectos antimitóticos y alteraciones en el índice de fases. Al respecto, este 

trabajo también proporciona información sobre el efecto citotóxico de las sustancias químicas 

identificadas en las zonas de estudio en los organismos vivos (Allium cepa) derivado del 

incremento industrial y poblacional. Los bioensayos demostraron que hubo inhibición en el 

proceso de mitosis de la población celular en Allium cepa, ya que en las represas Covadonga, 

Echeverría y en los ríos Rabanillo y Zapatero el efecto fue inhibitorio, debido a que el número 

de raíces y su longitud fue menor con respecto al testigo. Ocurre que la división celular de los 

meristemos radiculares puede inhibirse, ya sea retardando el proceso de mitosis como ocurrió 

en las muestras de agua de menor concentración (50 y 25%) en las cuatro zonas o destruyendo 

las células como probablemente ocurrió en las muestras de agua al 100% del río Rabanillo y 

no se observó crecimiento de raíces. Esto podría atribuirse a que los MP y los COVs, 

promueven la síntesis de la proteína quinasa nuclear (WEE1) responsable de fosforilar e 

inactivar la enzima Cdk1, evitando que se asocie con la proteína ciclina B y, por lo tanto, 

inhibiendo la actividad del factor que promueve la mitosis (Barbosa et al., 2010; Yadav et al., 

2019). Esto también puede deberse a una síntesis alterada de nucleoproteínas y niveles 

reducidos de ATP, que proporcionan energía para el alargamiento de los microtúbulos que 

forman las fibras del huso, lo que posiblemente reduce la dinámica y la motilidad de los 

cromosomas (Causil -Vargas et al., 2017). Estos resultados coinciden con las investigaciones 

de Herrero et al., (2012); Mercado & Caleño, (2020), quienes observaron una diminución del 

IM al aumentar las dosis de glifosato respectivamente en sus tratamientos con respecto al 

tiempo. 

La misma tendencia se observó en los índices de fase, donde el mayor porcentaje de células 

en división se encuentra en el estadio de profase, está se incrementa a medida que aumenta 

la concentración de las concentraciones (Tabla 14 y figura 19). Estos resultados sugieren 

pensar que la presencia de MP y COVs bloquean los complejos Cdk y ciclina A-B responsables 

de iniciar la condensación del material genético, así como activar proteínas llamadas 

condesinas, que son responsables de la polimerización de los microtúbulos para formar el huso 

acromático, que permite el paso normal de las células en división desde la profase a la metafase 

y anafase (Hepler & Hush, 1996). Este mismo comportamiento fue observado por Barbosa et 

al., 2010 y Berrocal et al., 2013 en Allium cepa en presencia de un biocida y MP 

respectivamente. 
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También se observó que, a medida que se incrementa la concentración en los tratamientos, 

los índices de metafase, anafase y telofase disminuyen. Esto podría deberse a la presencia de 

los MP (Cr, Pb, Ni y Cd) que no permiten a las células ingresar a las subsiguientes fases y 

coincide con lo observado por Barbosa et al., 2010 que señalaron que las acumulaciones de 

MP en el medio intracelular pueden provocar daños en el material genético, que se producen 

a lo largo del ciclo celular.  

Lyu et al., (2020) y Roca & Guerrero, (2021), demostraron que el efecto del plomo, cuando 

registra altas concentraciones puede inhibir o acelerar la división celular en el meristemo apical 

de la raíz, ya que el crecimiento de las raíces depende de la mitosis celular. Estos resultados 

coinciden con los obtenidos en la presente investigación dado que, las muestras de agua de la 

Z2 presentaron altas concentraciones de Pb, por lo que observamos una inhibición en el 

número y longitud de las raíces. Fue en la Z2 donde se presentó la mayor concentración de 

plomo y se observó inhibición de la división celular en la concentración al 100%, ya que no 

presentó crecimiento de raíces (Tabla 10, 14 y figura 19). En presencia de Pb, se inhibe la 

división celular en el meristemo apical, lo que puede retrasar el proceso de la mitosis o destruir 

las células, impidiendo el crecimiento normal de las raíces y por tanto su elongación. Se ha 

comprobado que la toxicidad inducida por el plomo, depende de la concentración y el tiempo 

de exposición, a medida que las concentraciones van aumentando el crecimiento radicular de 

las raíces en Allium Cepa disminuye (Carruyo et al., 2006; Ruíz-Moreno et al., 2012; Téllez-

Palacios et al., 2014). Aun cuando es difícil evaluar los efectos citotóxicos de mezclas de 

contaminantes debido a los efectos sinérgicos de los contaminantes, dichos estudios se 

recomiendan en ambientes naturales, ya que es así como los organismos están expuestos a 

mezclas reales de contaminantes ambientales (Estrada et al., 2022). 

El análisis de correlación en Rabanillo (Z2) confirma una disminución del IM en las raíces de 

Allium cepa y se relaciona con el aumento de O2, Pb, Cd, CB y TE (-0,998, -0,931, -0,995, -

0,985 y -1,000; p ≤ 0,05) (Tabla 15), lo cual corrobora que la Z2 es la zona de estudio que 

registró la mayor inhibición, no presentó crecimientos de raíces. Adicionalmente registraron las 

concentraciones más altas de turbidez (250.33 UNF), DQO (414.6 mg/L) y Pb (2.59 mg/L) así 

como, de otros MP y COVs.  Asimismo, el análisis de correlación general destaca la alta 

correlación de algunos metales como Cu, Cd y Pb y COVs como Benceno, Clorobenceno, 

Cloroformo, 1,4-Diclorobenceno, 1,2-Dicloroetano, Tricloroetileno con el IM.  Derivado de lo 
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anterior, el mayor efecto antimitótico fue inducido por las variables fisicoquímicas de turbidez y 

DQO y Pb (Tabla 18).  

Los MP como el Ni, Cr y el Pb encontrados en el ÁMP son dañinos, ya que están clasificados 

por el Departamento de Salud y Servicios Humanos (DHHS), la Agencia de Protección 

Ambiental (EPA) y la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC) como 

carcinogénicos en seres humanos (ATSDR, 2005a; ATSDR, 2007a; ATSDR, 2012). La EPA ha 

demostrado los efectos del Pb principalmente en el sistema nervioso en niños y adultos, anemia 

y daño renal. El Cr tiene efectos en el sistema respiratorio (asma, tos, falta de aliento, etc.), piel 

(úlceras y quemaduras) y daño renal. El Ni puede causar bronquitis crónica, disminución de la 

función pulmonar y cáncer pulmonar (ATSDR, 2005a; ATSDR, 2007a; ATSDR, 2012; Montoya 

et al., 2010). Los COVs encontrados en las zonas de estudio del ÁMP, como el benceno y el 

tricloroetileno son considerados altamente peligrosos, ya que de acuerdo al DHHS, la EPA y la 

IARC son carcinogénicos en seres humanos. El 1,2-Dicloroetano es considerado como posible 

cancerígeno. El efecto principal del benceno es sobre la sangre, ya que puede producir una 

disminución en el número de glóbulos rojos, lo que puede causar anemia; además de tener 

efectos perjudiciales en el sistema nervioso. La exposición del tricloroetileno a niveles altos 

puede ocasionar daño al hígado y a los riñones. Por otro lado, el DHHS determinó que el 

cloroformo puede ser considerado como carcinogénico en seres humanos, y entre sus efectos 

a la salud puede causar lesiones hepáticas, en el sistema nervioso y en los riñones (ATSDR, 

1997; ATSDR, 2007b; ATSDR, 2019; ATSDR, 2022). 

 

De las cuatro zonas, las más contaminadas fueron: el río Rabanillo (Z2) y la presa Echeverría. 

Ya que el río Rabanillo se localiza en los municipios con mayor densidad industrial que son 

Cuautlancingo, Coronango y San Pedro Cholula y la presa Echeverría se ubica en uno de los 

municipios con mayor densidad poblacional que es Puebla. Ambas zonas coinciden, con los 

resultados del coeficiente de correlación entre los valores de DBO5 y DQO que fueron de 0.31 

y 0.68 respectivamente, e indican que en el Río Rabanillo predominan las aguas residuales 

industriales, mientras que en Echeverría predominan las aguas residuales domesticas (Ardila-

Arias et al., 2012). Estos resultados también se corroboran con los correspondientes análisis 

de correlación (Tablas 14, 15, 16, 17 y 18) y análisis citotóxicos en Allium cepa (Tablas 12 y 

13). 

De acuerdo con la NOM, la EPA y las correlaciones realizadas, el agua de los ríos de el ÁMP 

no es recomendable para ningún tipo de uso.  En términos de impacto ambiental, la producción 
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y consumo de bienes y servicios en el ÁMP no sólo va acompañado de una mayor demanda 

del líquido, sino también de una mayor generación de residuos urbanos e industriales. 
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CAPÍTULO 6. CONCLUSIONES. 

 
En el ÁMP se identificó que las industrias que destacan por su número son: de la 

construcción (ladrillo y cemento), metalúrgica y metalmecánica que en total representan más 

de la mitad de la contaminación generada por el sector, con un total de 1,580 (35.11%), 1,395 

(31%) y 383 (8.51%) industrias respectivamente. En un menor porcentaje la alimentaria y textil 

con 250 (5.55%) y 225 (5%) industrias respectivamente. Los contaminantes identificados en 

las diferentes zonas de estudio que alteran la calidad del agua están asociados principalmente 

a la industria textil y alimentaria. 

En relación con los parámetros físico-químicos, se registraron altos valores de DBO5 y DQO 

en los ríos Zapatero y Rabanillo respectivamente (138 mg/L DBO5 y 414 mg/L DQO); a 

consecuencia el OD tuvo bajas concentraciones en las cuatro zonas de estudio, y en la presa 

Echeverría se observó la menor concentración (0.39 mg O2/L), seguida de Covadonga (0.68 

mg O2/L), Rabanillo (1.86 mg O2/L) y Zapatero (1.98 mg O2/L). Se evidencia un alto grado de 

deterioro en el Atoyac y sus tributarios, por la condición anóxica de la cuenca que demuestra 

poca capacidad de autodepuración de los ríos, por lo que sus aguas se han convertido en un 

atentado a la salud humana y ecosistémica. 

Los metales pesados que destacaron fueron: Cu (4.20 mg/L Echeverría), Pb (2.59 mg/L 

Rabanillo) y Ni (2.30 mg/L Echeverría). En su recorrido el río Atoyac registró en la presa 

Echeverría los valores más altos de metales y metaloides, Cu>Ni>CN>As>Pb>Cr>Cd, estos 

valores se encuentran asociados al giro industrial de la construcción, metalúrgica, textil y 

química. 

En la presa Echeverría y en el río Rabanillo se registraron las concentraciones más altas de 

COVs, entre los que se identificaron: Benceno, 1,2-Dicloroetano, Tetracloroetileno, 

Tetracloruro de carbono, Tricloroetileno, Clorobenceno, Cloroformo, 1,1-Dicloroetileno, 

Cloruro de vinilo, 1,4-Diclorobenceno y Hexaclorobutadieno; provenientes de la industria textil, 

de plástico, química y de construcción, por lo que el agua no se puede beber ni utilizar para 

actividades esenciales como la agricultura; también es una fuente de insalubridad, que puede 

causar y transmitir enfermedades. En consecuencia, los ríos urbanos de la cuenca del Atoyac 

en el ÁMP se han convertido en vehículos potenciales de enfermedades y alteraciones 

ambientales. Esto se debe, por un lado, al cambio de uso de suelo, al acelerado y mal planeado 

crecimiento demográfico e industrial y, por otro, a la falta de PTAR en los municipios e 

industrias, así como a la laxa aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas. 
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Los resultados obtenidos de la evaluación citotóxica del agua residual de las distintas zonas 

en el biomodelo Allium cepa mostraron que particularmente el agua proveniente del río 

Rabanillo, produjo la mayor inhibición del crecimiento radicular alterando el ciclo celular. Este 

comportamiento se podría relacionar con la densidad industrial, elevadas concentraciones de 

metales pesados y COVs, siendo la turbidez, la DQO y el Pb los parámetros que generan el 

mayor efecto citotóxico y por consecuencia, los que modificaron el funcionamiento del ciclo 

celular. Estas evidencias sugieren pensar que el agua del río Atoyac y concretamente el río 

Rabanillo, es el agua más contaminada de la cuenca en el ÁMP. 

 El análisis de correlación en Rabanillo (Z2) confirma una disminución del IM en las raíces 

de Allium cepa y se relaciona con la disminución de O2 (-0,998; p ≤ 0,05) y el aumento de Pb, 

CB y TE (-0,931, -0,985 y -1,000; p ≤ 0,05), las cuales fueron significativas. El análisis de 

correlación general destaca las altas correlaciones significativas de la DQO, turbidez y Pb (-

0,919, -0,864, -0,692; p ≤ 0,05) en relación con la disminución del IM. 

 Podemos resaltar que la problemática de los ríos Rabanillo y Zapatero y la represa 

Covadonga y presa Echeverría, en el ÁMP, es multifactorial.  Ya que se contabilizaron un total 

de 4500 industrias de diversos giros, donde se registraron 18 sustancias químicas, entre MP y 

COVs, destacando por sus altas concentraciones el Pb, Ni (IARC – carcinogénico), Cu, CF, B 

y TE (IARC GRUPO 1A, EPA – carcinogénicos), donde el Rabanillo (Z2) y Echeverría (Z4) , 

fueron las zonas más contaminadas, ya que la Z2 tuvo el mayor número de industrias (1898), 

altos valores de DQO, Turb, y altas concentraciones de Pb; mientras que la Z4, registró altas 

concentraciones de MP y COVs, sin embargo fue Rabanillo quien registro la mayor 

citotoxicidad, ya que no hubo crecimiento de raíces en la concentración al 100% de agua 

residual. 

 La contaminación química en el ÁMP, en términos históricos, es un reflejo del 

incumplimiento de las NOMs, la desigualdad y el deterioro ambiental, cuyos efectos se 

traducen en un proceso de desarrollo insostenible. La complejidad radica en la polarización de 

las fuerzas económicas, que, junto con la consolidación del modelo capitalista y la 

industrialización, han conducido a un aumento sostenido del consumismo, creado una 

distribución no equitativa de los bienes comunes como el agua, anteponiendo las necesidades 

de los grupos más vulnerables. Por ello, es urgente producir cambios en el sistema productivo, 

donde se tome en cuenta el conocimiento del agua y se creen espacios de coalición entre los 
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sectores académico, público, privado y ciudadano para implementar una nueva política 

industrial orientada hacia metas incluyentes y sustentables.  
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ANEXOS 

ANEXO 1. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEMARNAT-2021. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-2021, Que establece los límites permisibles 

de contaminantes en las descargas de aguas residuales en cuerpos receptores propiedad de 

la nación. 

 

1. Objetivo y campo de aplicación 

La Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los límites permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas residuales, con el fin de proteger, conservar y 

mejorar la calidad de las aguas y bienes nacionales. 

Es de observancia obligatoria para los responsables de las descargas de aguas residuales 

en cualquier tipo de cuerpo receptor propiedad de la Nación. 

La Norma no aplica a las descargas de aguas provenientes de drenajes destinados 

exclusivamente para aguas pluviales ni a las descargas que se vierten directamente a sistemas 

de drenaje y alcantarillado municipales. 

2. Referencias normativas 

Los siguientes documentos referidos o los que los sustituyan, son necesarios para la 

correcta aplicación 

de esta Norma Oficial Mexicana. 

2.1. Norma Mexicana NMX-AA-003-1980, Aguas residuales-Muestreo (cancela a la NMX-

AA-003-1975). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

marzo de 1980. 

2.2. Norma Mexicana NMX-AA-005-SCFI-2013, Análisis de agua-Medición de grasas 

y aceites recuperables en aguas naturales, residuales y residuales tratadas-Método de prueba 

(cancela a la NMX-AA-005-SCFI-2000). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 11 de abril de 2014. 

2.3. Norma Mexicana NMX-AA-007-SCFI-2013, Análisis de agua-Medición de la 

temperatura en aguas naturales, residuales y residuales tratadas-Método de prueba (cancela 

a la NMX-AA-007-SCFI-2000). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de enero de 2014. 

2.4. Norma Mexicana NMX-AA-008-SCFI-2016 Análisis de agua-Medición de pH en aguas 

naturales, residuales y residuales tratadas-Método de prueba (cancela a la NMX-AA-008-SCFI-

2011). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

septiembre de 2016. 

2.5. Norma Mexicana NMX-AA-017-1980, Aguas-Determinación de color (cancela a la 

NMX-AA-017-1975). Declaratoria de vigencia publicada en Diario Oficial de la Federación el 

11 de julio de 1980. 

3. Términos y definiciones 

Para los efectos de esta Norma se consideran las definiciones contenidas en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento, la Ley Federal de Derechos y la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 

su Reglamento, así como las siguientes: 

3.1. Acta Circunstanciada: 
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Documento que emite la Comisión, la Procuraduría o la Unidad de Verificación en el que se 

harán constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado 

durante la diligencia. 

3.2. Aguas pluviales: Aquellas que precipitan de la atmósfera de forma natural, ya sea en 

forma de lluvias, nieve y/o granizo. 

3.3 Carbono Orgánico Total: Es un indicador de la materia orgánica presente en el agua; 

también es conocido como la diferencia del carbono total menos el carbono inorgánico en una 

sola masa; y se conforma de las distintas fracciones como Carbono Orgánico Disuelto, 

Carbono Orgánico Purgable, Carbono Orgánico Suspendido, y Carbono Orgánico No 

Purgable. 

3.4. Cianuros: Se refiere a todos los grupos CN- en compuestos cianurados que pueden ser 

determinados como ion cianuro. 

3.5. Color verdadero: Es el color de la muestra debido a sustancias en forma disuelta, se 

mide en la muestra una vez que se eliminaron los sólidos suspendidos y pseudocoloidales para 

ello la muestra será filtrada o centrifugada. 

3.6. Comisión: Comisión Nacional del Agua. 

3.7. Concentración Efectiva Media (CE50): Concentración en la que una sustancia, 

materiales o mezcla de ellos, en forma pura o combinados en muestras ambientales o de 

proceso, genere efectos o cambios adversos en el 50% de los organismos de prueba 

expuestos o en el parámetro biológico seleccionado para evaluar el efecto tóxico. 

3.8. Contaminantes patógenos y parasitarios: Son aquellos microorganismos, quistes y 

huevos de parásitos que pueden estar presentes en las aguas residuales y que representan un 

riesgo a la salud humana, flora o fauna. En lo que corresponde a esta Norma Oficial Mexicana 

sólo se consideran Escherichia coli, Enterococos fecales y los huevos de helmintos. 

3.9. Coordenadas geográficas: Sistema de referencia que permite localizar un punto en la 

superficie de la tierra y que emplea para ello dos coordenadas angulares, Latitud (norte) y 

Longitud (oeste), expresadas en grados sexagesimales en sus tres componentes (Grados (°), 

minutos (´) y segundos (")) y referenciadas al Datum WGS84. 

3.10. Demanda Química de Oxígeno (DQO): La medida del oxígeno consumido por la 

oxidación de la materia orgánica e inorgánica en una prueba específica. 

3.11. Dictamen de conformidad: Documento emitido por la Procuraduría, o la Unidad de 

Verificación o por la Comisión que avala el cumplimiento de la presente Norma. 

4. Especificaciones 

4.1. La concentración de parámetros básicos, así como de contaminantes patógenos y 

parasitarios, metales y cianuros para las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, 

no debe exceder el valor indicado como límite permisible de acuerdo al tipo de cuerpo receptor 

en las Tablas 1 y 2 de esta Norma Oficial Mexicana. 
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TABLA 1. Límites Permisibles 

Parámetros (*) 
(miligramos por 

litro, excepto 
cuando se 

especifique) 

Ríos, arroyos, 
canales, 
drenes 

Embalses, lagos y 
lagunas 

Zonas marinas 
mexicanas 

Suelo 

Riego de áreas 
verdes 

Infiltración y otros 
riegos 

Cárstico 

P.M P.D. V.I. P.M P.D. V.I. P.M P.D. V.I. P.M P.D. V.I. P.M P.D. V.I. P.M P.D. V.I. 

Temperatura (°C) 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

Grasas y Aceites 15 18 21 15 18 21 15 18 21 15 18 21 15 18 21 15 18 21 

Sólidos 
Suspendidos 
Totales 

60 72 84 20 24 28 20 24 28 30 36 42 100 120 140 20 24 28 

Demanda Química 
de Oxígeno 

150 180 210 100 120 140 85 100 120 60 72 84 150 180 210 60 72 84 

Carbono Orgánico 
Total* 

38 45 53 25 30 35 21 25 30 15 18 21 38 45 53 15 18 21 

Nitrógeno Total 25 30 35 15 25 30 25 30 35 NA NA NA NA NA NA 15 25 30 

Fósforo Total 15 18 21 5 10 15 15 18 21 NA NA NA NA NA NA 5 10 15 

Huevos de 
Helmintos 

(huevos/litro) 

NA NA NA NA NA NA NA NA NA 1 

Escherichia coli, 
(NMP/100 ml) 

250 500 600 250 500 600 250 500 600 250 500 600 250 500 600 50 100 200 

Enterococos 
fecales* 

(NMP/100 ml) 

250 400 500 250 400 500 250 400 500 250 400 500 250 400 500 50 100 200 

pH 

(UpH) 
6-9 

Color verdadero Longitud de onda Coeficiente de absorción espectral máximo 

  436 nm 7,0 m -1 

  525 nm 5,0 m -1 

  620 nm 3,0 m -1 

Toxicidad aguda 

(UT) 
2 a los 15 minutos de exposición 

N.A: No Aplica 

P.M: Promedio Mensual 

P.D: Promedio Diario 

V.I: Valor Instantáneo 

NMP: Número más probable 

UpH: Unidades de pH 

UT: Unidades de Toxicidad 

* Si Cloruros es menor a 1000 mg/L se analiza y reporta DQO. 

* Si Cloruros es mayor o igual a 1000 mg/L se analiza y reporta COT. 

* Si la conductividad eléctrica menor a 3500 µS/cm se analiza y reporta E. coli. 

* Si la conductividad eléctrica es mayor o igual a 3500 µS/cm se analiza y reporta Enterococos fecales. 

Las determinaciones de Conductividad eléctrica y de Cloruros no requieren la acreditación y aprobación de la entidad correspondiente. 

  
TABLA 2 

Límites Permisibles para Metales y Cianuros 

Parámetros 
(miligramos por 

litro) 

Ríos, arroyos, 
canales, 
drenes 

Embalses, lagos y 
lagunas 

Zonas marinas 
mexicanas 

Suelo 

Riego de áreas 
verdes 

Infiltración y otros 
riegos 

Cárstico 

P.M. P.D. V.I. P.M. P.D. V.I. P.M. P.D. V.I. P.M. P.D. V.I. P.M. P.D. V.I. P.M P.D. V.I. 

Arsénico 0,2 0,3 0,4 0,1 0,15 0,2 0,2 0,3 0,4 0,2 0,3 0,4 0,1 0,15 0,2 0,1 0,15 0,2 

Cadmio 0,2 0,3 0,4 0,1 0,15 0,2 0,2 0,3 0,4 0,05 0,075 0,1 0,1 0,15 0,2 0,05 0,075 0,1 

Cianuro 1 2 3 1 1,5 2 2 2,50 3 2 2,5 3 1 1,50 2 1 1,5 2 

Cobre 4 5 6 4 5 6 4 5 6 4 5 6 4 5 6 4 5 6 

Cromo 1 1,25 1,5 0,5 0,75 1 1 1,25 1,5 0,5 0,75 1 0,5 0,75 1 0,5 0,75 1 

Mercurio 0,01 0,015 0,02 0,005 0,008 0,01 0,01 0,015 0,02 0,005 0,008 0 01 0,005 0,008 0,01 0,005 0,008 0,01 

Níquel 2 3 4 2 3 4 2 3 4 2 3 4 2 3 4 2 3 4 
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Plomo 0,2 0,3 0,4 0,2 0,3 0,4 0,5 0,75 1 0,5 0,75 1 0,2 0,3 0,4 0,2 0,3 0,4 

Zinc 10 15 20 10 15 20 10 15 20 10 15 20 10 15 20 10 15 20 

Parámetros 
medidos de 
manera total 

P.M: Promedio Mensual 

P.D: Promedio Diario 

V.I: Valor Instantáneo 

  

5. Métodos de prueba 

5.1. Para determinar los valores y concentraciones de los parámetros establecidos en esta 

Norma Oficial Mexicana, se deberán aplicar las normas mexicanas según corresponda, 

indicadas en el capítulo 2. 

5.2. Para determinar la toxicidad aguda de las descargas de aguas residuales vertidas a 

cuerpos receptores, los análisis deberán efectuarse mediante muestras simples. La evaluación 

se realizará a través de Vibrio fischeri (Photobacterium phosphoreum). El límite permisible es 

menor o igual a 2 Unidades de Toxicidad (UT). Las Unidades de Toxicidad (UT), se determinan 

por la fórmula: 

1 UT = 100/CE50 

Donde: 

CE50 es la concentración que genera efectos adversos, letales o no letales en el 50% de 

los organismos de prueba expuestos o en el parámetro biológico seleccionado para evaluar 

el efecto tóxico. 

5.3. El responsable de la descarga de aguas residuales debe verificar que los métodos para 

el muestreo y análisis utilizados por los laboratorios de prueba, sean los establecidos en el 

numeral 2. Referencias normativas de la presente norma. 

Los laboratorios de prueba a que hace referencia el párrafo anterior, deberán ser 

acreditados por la entidad de acreditación y aprobados por la autoridad competente. 

El responsable de la descarga podrá solicitar a la Secretaría, la autorización de métodos de 

prueba alternos conforme a lo establecido en la legislación aplicable en la materia. 

6. Muestreo 

6.1. El responsable de la descarga realizará el monitoreo de las descargas de aguas 

residuales para determinar el promedio diario y el mensual, con la periodicidad establecida en 

el numeral 6.2 a través de un laboratorio. 

6.2. La periodicidad de los muestreos, análisis e informe de resultados se indican en la Tabla 

3 para descargas de tipo municipal y en la Tabla 4 para descargas no municipales. En 

situaciones que justifiquen un mayor control, como protección de fuentes de abastecimiento 

de agua para consumo humano, emergencias hidroecológicas o procesos productivos fuera 

de control, la Comisión podrá modificar la periodicidad de muestreo, análisis e informe de 

resultados. 

7. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

7.1. La Comisión, la Procuraduría o las Unidades de Verificación podrán evaluar la 

conformidad de la presente norma a petición de parte, para fines particulares u oficiales en los 

términos establecidos por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

7.2. La Secretaría por conducto de la Comisión aprobará los Laboratorios y las Unidades 

de Verificación, en los términos establecidos en la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización. Los Laboratorios realizarán el muestreo y el análisis de las muestras que se 

requieran para la evaluación de la conformidad de la presente norma. 
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7.3. La Comisión mantendrá actualizado en su página electrónica el listado de las Unidades 

de Verificación y los Laboratorios. 

7.4. En caso de que la evaluación de la conformidad se realice a través de una Unidad de 

Verificación, ésta notificará a la Comisión el inicio de los trabajos, se coordinará con el 

Laboratorio seleccionado por el interesado, y deberá constatar e informar a la Comisión la 

siguiente información: 

7.5. Los gastos que se originen por los servicios de evaluación de la conformidad, serán a 

cargo del interesado conforme a lo establecido en el Artículo 91 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización. 

7.6. El proceso de evaluación se realizará mediante una visita de verificación durante la cual 

se levantará un acta circunstanciada que deberá ser firmada por quienes en ella intervinieron. 

La negativa del interesado a firmar el acta circunstanciada no afectará su validez. 

7.7. El Laboratorio que realice el muestreo emitirá un informe de resultados de muestreo y 

análisis y al término de la verificación, quien realice la Evaluación de la conformidad emitirá y 

firmará el Dictamen de Conformidad que integrará todos los datos recabados durante las 

acciones de verificación y los resultados del análisis de Laboratorio. 

7.8. Para emitir el dictamen de conformidad se debe: 

7.9. En el caso de que el dictamen de conformidad resulte no favorable, se procederá 

conforme a las disposiciones jurídicas vigentes. 

7.10. El dictamen de conformidad no exime al responsable de efectuar el muestreo y análisis 

que se estipula en las Tablas 3 y 4 de esta Norma Oficial Mexicana. 

7.11. El dictamen de conformidad favorable expedido por una Unidad de Verificación será 

reconocido por las autoridades competentes. 

7.12. El cumplimiento de lo establecido en el capítulo 7 de esta Norma, no sustituye a las 

visitas de inspección y vigilancia que la autoridad puede realizar en el ejercicio de las 

atribuciones que le confiere la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

la Ley de Aguas Nacionales, la Ley Federal de Derechos, y demás ordenamientos jurídicos. 

7.13. La Comisión, es la autoridad competente para resolver controversias en la 

interpretación de este procedimiento de evaluación de la conformidad. 

8. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, 

por no existir esta última al momento de su elaboración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página | 106  
 

ANEXO 2. NORMA MEXICANA NMX-AA-003-1980. 

NORMA MEXICANA "AGUAS RESIDUALES - MUESTREO" 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 1992). 

 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma establece los lineamientos generales y recomendaciones para muestrear las 

descargas de aguas residuales, con el fin de determinar sus características físicas y químicas, 

debiéndose observar las modalidades indicadas en las normas de métodos de prueba 

correspondientes. 

2. Definiciones 

2.1 Agua residual 

Es el líquido de composición variada proveniente de usos municipal, industrial, comercial, 

agrícola, pecuario o de cualquier otra índole, ya sea pública o privada y que por tal motivo haya 

sufrido degradación o alteración en su calidad original. 

2.2 Canal abierto 

Cualquier conducto en el cual el agua fluye presentando una superficie libre. 

2.3 Colector 

Es un conducto abierto o cerrado que recibe las aportaciones de agua de otros conductos. 

2.4 Descarga 

Es el conjunto de aguas residuales que se vierten o disponen en algún cuerpo receptor. 

2.5 Muestra simple 

Es aquella muestra individual tomada en un corto período de forma tal que el tiempo empleado 

en su extracción sea el transcurrido para obtener el volumen necesario. 

2.6 Muestra compuesta 

Es la que resulta del mezclado de varias muestras simples. 

3. Aparatos y equipo 

3.1 Recipientes para el transporte y conservación de las muestras 3.2 Muestreadores 

automáticos 

3.3 Válvulas y accesorios 3.4 Hielera o refrigerador 

3.5 Material común de laboratorio 

4. Identificación de muestras 

4.1 Se deben emplear etiquetas pegadas o colgadas, o numerar los frascos anotándose la 

información en una hoja de registro. Estas etiquetas deben contener como mínimo la siguiente 

información. 

Identificación de la descarga. Número de muestra. 

Fecha y hora de muestreo. Punto de muestreo. Temperatura de la muestra. Profundidad de 

muestreo. 

Nombre y firma de la persona que efectúa el muestreo. 

4.2 Hoja de registro con los datos citados en el inciso 4.1. 

5. Procedimiento 

5.1 Cualquiera que sea el método de muestreo específico que se aplique a cada caso, debe 

cumplir los siguientes requisitos. 

5.1.1 Las muestras deben ser representativas de las condiciones que existan en el punto y 

hora de muestreo y tener el volumen suficiente para efectuar en él las determinaciones 

correspondientes. 

92 

5.1.2 Las muestras deben representar lo mejor posible las características del efluente total que 

se descarga por el conducto que se muestrea. 
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5.1.3 Al efectuarse el muestreo, deben anotarse los datos según los incisos 4.1 y 4.2.2. 

5.2 Muestreo en tomas. 

5.3 Muestreo en descargas libres. 

5.4 Muestreo en canales y colectores. 

5.5 Cierre de los recipientes de muestreo. 

5.6 Obtención de muestras compuestas. 

5.7 Preservación de las muestras. 

5.8 Preservar la muestra durante el transporte por medio de un baño de hielo y conservar las 

muestras en refrigeración a una temperatura de 277K (4°C). 

5.9 Se recomienda que el intervalo de tiempo entre la extracción de la muestra y su análisis 

sea el menor posible y que no exceda de tres días. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


